
SES'ION 71.A ORDINARIA, EN MAR TES 3 DE~EPrIEMBRE DE 1940 
(DE 4 a 7' P. M.) 

.eRESIDENCIA DEL SE, ÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. Se aprueba en general, el proyecto 
sobre rebaja de pasajes ferroviarios a 
estudiantes y profesores. 

2. .se aprueba el 'proyecto ,que, consulta· 
fondos 'para la celebraci6n del IV 
Centenario de la fundación de San
tiago. 

3. Se despacha el proyecto sobre jubila
ción de capataces y jornaleros de las 
Administraciones dé Puertos. 

4. Se acuerda preferencia inmediata pa
ra el .proyecto que libera de derechos 
de internación una ambulancia para 
el hospital de Barrancas. Se trata del 
proyecto y es aprobado. 

5, Se a [)rueba el 'proyecto referente a 

I 

" 

una línea de transmisión eléctrica en
tre Chiinharongo y San Fernando. 

6. 'Se consideran las observaciones de S. 
E,. el Presidente de la Repúbliéa al 
proyecto sobre modificación de sueldo 
al personal del, Congreso. 

7. Se acuerda preferencia al proyecto 
sobre planta de la Subsecretaría de 
Aviación. . 

8 . .se trata de un proyecto sohre erección 
de un monumento "A la Patria ", en 
la ciudad de I!quique. 

9. El señor Maza se re/fiere a la construc, 
ción de un cuartel de 'Carabineros en 
'San JOsé de la MarÍ'quina. 

10. Se acuerdan varias preferencias. 
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11. Se aprueba el proyecto sobre emprés
tito a la Municipalidad de San. José 
de la Mariquina. 

12. Se acuerda la clausura del debate en 
el proyecto que impone el pago de las 
subvenciones consultadas en el Presu
puesto en 'favor de la Educación, 18,alu
brid,ad, etc. Se suspende la sesión. 

13, A Segunda Rora, se continúa tratan
do del proyecto sobre Oódigo de Aguas 
y se a'cuerda volverlo a Comisión. 

~ 

14, Se acuerda enviar a Comisión el pro
yecto sobre creación de la comuna de 
Lago Ranco. 

15. Se acuel'da enviar a Comisión el pro
yecto referente a .servicios de Correos' 
y Telégrafos. 

-'--

• 16· Se despacha el proyecto que se refieré 
a operaciones de los mejoreros y com
pradores de sitios. 

Se levanta la sesión. 
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ACTA' AP:IWBADA 

:ae:slilóri 69.a ,o:ridinia¡r\ia 'en 2 de \s:eptwmblI'e die 
1940 (Especial) 

Presidencia del señOr Cruchaga 

I 

Asistieron los señores Alessandri, Azó-
ear, Bórquez, Cruz, Estay, Figueroa, Gro
ve Rugo, Grove Marmadnke, Gumucio, Ri
riart, 'Lafertte, Ura, Maza, Méndez, 1\1:o1'a
les, Muñoz, Ortega, Ossa, Portales, River:¡, 
Ríos, ,Rodríguez, 18i.lva Romualdo, Uret.a, 
Urrej<;¡la, Urrutia y Walker. 

El señor Presidente, da por aprobada el 
acta de la sesión 67. a, en 28 de agosto úl
timo, ,que no ha sido observada. 

El acta de la sesión '68. a, en fecha de 
hoy, queda en Secretaría, a' disposición de 
11)s señores 'Senadores, hasta la sesión pr6-

; xima, para su aprO'bación. 

No se da cuenta. 

Orden del Día 

Proyecto dé la I1onorable Cámara de Dipu
tados, en -que se autoriza la inV'ersión de 
40 millones de pesos en liquidar las ope
raciones pendiente~ de los mejoreros y 
compradores .de sitios a plazo, 

El señor Presidente pone en discusión 

o 
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particular este negocio que está ya apro
bado en general. 

clOn equivalente a un mes y medio de sus 
sueldos. 

El artículo 3. o de este proyecto dispone 
que el mayor gasto ,que importa la ley se 
deducirá de los fondos que produce la apli

Usan de la palabra los señores Lira Ales- cación de la ley número 5,334, de :2.8 de di-

\ 

Artículo 1.0 

saridri y Ortega.' ciembre de 1933. , 
El señor Rivera, formula indicación pa- El uno por ciento de descuento sobre las 

ta que se aplace la discusión hasta una se- contribuciones fiscales o municipales, a que 
sión próxima, en 'que esté presente el ~eñor se refiere la citada ley número 5,334, in
Ministro del Trabajo. gresa a la Ouenta de Depósito F-48 y está 

Varios señores Senadores apoyan la iñ- - destinado a cubrir los gastos relacionados 
dica~ión. con Etl: cobro y fiscalización de dichos im-

El señor Presidente la pone inmediat;:,- puestos, y el sobrante al pago de una gra
mente en votación, y con el asentimiento tificación de estímulo al personal de las 
de la 'Sala, Se da por aprobada. Oficinas de Ha-cienda· 

El señal' Ortega, con el asentimiento de 
la Sala. hace algunas observaciones sobre 
li1 situación en que se encuentran las po
blaciones riberanas en el río Cautín. 

Pide se inserte en el Boletín de esta Se
dón un memorial que ha recibido de esos 
pol'iadores y 'ruega a la Sala -tenga a bien 
f) cordal' diri'gir oficio al señor Ministro de 
"F'tim elÍto, remitiéndole el Boletín de esta 
s~si(ín, a fin de que se imponga de lo di
cho por Su Señoría. 

Tiicitament'e se acuerda dirigir, en la 
fornla acostumbrada, el oficio' solicitado. 

,Sé levanta la sesión· 

Cuenta 

Se 'dió cuenta: 

1. o Del siguiente mens,aje de S; E. el 
Presidente de la Re,pública.: 

Santiago, 30 de a1gosto de • 1940. - Por 
oficio número 3'1'2, d~ fecha 7 del mes eli 

curso, V.E., me ha comunicado el texto 
del proyecto de ley 'que fija, a 'contar des
de el 1. o de julio último, nuevos sueldos 
al personal del Honorable Congreso N acio
nal, acordándoles, además, una ,gratifica-

Por tratarse de una cuenta de depósito, 
los gastos que se efectúan con cargo a la 
ley número 5,334, deben hacerse sólo a 
medida q~ se producen los ingresos, de 
tal manera 'que no es po~ible imputársele 
gastos fijos, con tanta mayor razón, cuan
to . que, en el presente año, no hay exced~n
te alguno. 

Se deduce de lo anterior que el proyecto 
aprobado por el Honorable Congreso 
Nacional 'ilO se encuentra financiado, por 
cuanto la ley núnlero 5,334, no crea recur
sos, sino que determina gastos, lós ,que,. co
mo se :ha dicho, comprometen en su tota
lidad la Cuenta de Depósitos respectiv,a. 

Estando, pues, estos fondos comprometi
dos en su totalidad, y afectando los au
mentos 'que contempla el proyecto en estu
dió al Presupuesto Ordinario de la Nación, 
su financiamiento sólo podría efectuarse 
consultando en aquél las 'entradas necesa
rias para cubrir el mayor Igasto. ;que repre
senta. 

El artículo 12. o del proyecto contempla. 
el pag'o de una ~ratificación equivalente a 
un mes y medio de sueldo. Seg1Ú.n ros an
tecedentes, se trataría de una' asignación 
correspondiente únicamente al presente 
año; pero, incorporada la disposición entre 
los prereptos' de carácter permanente, su 
tenor literal 1Jermite asegurar que la gra
tificación será pagada en todos los años. 

El Gobierno, considera 'que el pago de 
gratificaciones especiales a determinados 
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. 
serVICIOS públicos crea situaciones de pri
vilegio que no se justifican, y que estas 
grati'ficaci~nes son aceptables cuando se 
trata de remunerar trabajos extraordina
rios y siempre ,que la situación de la Caja 
Fi¡,;cal lo permita, sin menoscabar eJ cum
plimiento de otros compromisos ya cohtraÍ
dos con anterioridad. 

Respecto del artículo 1. o, cabe observar 
que los sUf,ldos asignados a los diferentes 
empleos no guardan relación alguna con la 
escala de sueldos del Estatuto Adminis- _ 
.trativo. 

Si bien es verdad que el personal del 
Congreso Nacional no está afecto a las dis
posiciones del Estatuto Administrativo, es 
innegable la conveniencia de que las re
muneraciones del personal de la Adminis
tración ,Pública guarden, una relación equi
tativa desde el punto de vista de las fun-', 
ciones y responsabilidad ¡que a cada uno 
.corresno·nda. 

Al aceptarse los sueldos asignados en el 
proyecto aprobado, se establece una situa
ción de privilegio para determinados, ser
vidores del Estado, situación que se agrava 
más respecto de los empleados del Honora
ble Congreso Nacional, ,quienes gozan en 
conformidad a la ley número '5,489, de 14 
de septiembre de 1934 de una asignación 
de un cinco por ciento sobre sus sueldos 
por cada cinco años de servicios cumplidos, 
hasta llegar a un 30 por ciento de sobre 
sueldo. 

'Por otra parte, el E,jecutivo mira con 
verdadero temor estos aumentos, pues, ellos 
traen como consecuencia peticiones de me
joramiento de sueldos de todos los demás 
Servicios 'Públicos, creándose situaciones 

que el Gobierno deSea evitar, ya que .no es
tá en condiciones de atender estas peticio
nes por justas que ellas sean. 

Sin embargo, dentro del propósito de 
mejorar los sueldos de que goza el perso
nal de la Administración Pública, el Ejecu
tivo someterá a la aprobación del Honora
ble Congreso Nacional un proyecto de Es
tatuto Administrativo, 'que comprende en 
sus disposiciones, una nueva ¡Escala; de 
Sueldos, que. partiendo de ~,300 pesos anua-

les llega hasta 60,000 pesos,' como se de
muestra a continuación: 

Escala de sueldos que someterá el Ejecuti
vo a la consideración del Honorable COn

greso en el proyecto de Estatuto 
Administr.ll,t.ivo: 

Grado 

1.0 
2'0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
115. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
2;3. 
24. 

... 

.' .. 

- .. . ... . .. ~ .. 

Anuales 

$ 60,000.-
54,~OO.-

48,6.00.-
42,9D.o . ...:::.. 
39,600.-
36,300.-
33,000.-
29,7.00.-
27,600.-
25,50.0.-
23,400.-
2,1,3.00.-
19,:800.-
18,30.0.-
16,80.0.-
15,30,0.-
14,1000.-
12,900.-
11,700.-
10,500.-
9,420.-
8,400.-
71320.-
1).300.-

El Ejecutivo es de opiníónque el per
sonal del Honorable Congreso Nacional de 
be quedar encuadrado, desde luego, en la 
escala de sueldos que determina este pro
yecto, de manera que, despachado en su 
oportunidad respecto de los demás servi
cios públicos, exista la debida relación en
tre las remuneraciones a que se ha hecho 
referencia anteriormente. 
. En mérito de, estas consideraciones, y en 
uso de la facultad que me otorga el artícu
lo 53 de la. Constitución Política del Esta
do, devuelvo a esa Honorable Corporación • 
el' proyecto de ley ,que aumenta los suel
dos al :personal 'del' Honorable Congreso 
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Nacional. con las siguientes observacio
nes: 

1. o Modificar el artículo 1. o, encuadran
do los sueldos que se fijan a los empleados 
del Senado, Cámara de Diputados y Bi
blioteca del Congreso" de la Escala de 
Sueldos que se da a conocer en la página 
anterior de esta comunicación; 

2,. o Suprimir el artículo 2 .,0 ; 
3. o Reemplazar el artículo 3. o del pro

yecto, por el siguiente, que pasaría a ser 
artículO" 2,. o: 

"El mayor ,gasJo 'que importa esta ley 
se imputará al mayor rendimiento de la 
Cuenta 0-'315 "Impuesto sobre Tabacos, Ci
garros y Cigarrillos"; Y 

4· o El artículo 4. o del proyecto pasaría 
a ser artículo, 3. o 

Saluda atentamente a V. E. - P. Agui
rre Cerda. - G. Labarca H. 

2.0 Del siguiente oficio de la H, Cámara 
de Diputados: 

Santiago, 2 de septiembre 'de 1940. -Con 
motivo de la moción', informe y demás an
tecedentesque tengo la hOllTa de pasar ít 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su !1probación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para invertir hasta la canti
dad de un millón de pesos ($ 1.000,000) en 
reconstruir el ,Liceo Mixto de Lautaro y en 
dotarlo del mobiliario y del material de en· 
señanza necesarios. 

De la cantidad anteriormente indicada, 
ochocientos mil pesos ($ 800,0(0) se desti· 
narán para la constrncción del edificio y 
~l resto a lo~ demás objetos señalados. 

Artículo 2.0 El mayor gasto Ique demande 
la aplicación de esta ley, se cubrirá con el 
excedente que s'e produzca en las entradas 
de los servicios de Investigaciones e Iden
tificaciólll. 

Artículo 3.0 Esta ley Tegirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- J. Manuel Huer. 
ta. - L. Astaburuaga, Pro secretario . --.' 3.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Defensa Nacional:' 

HOnorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha 
considerado el 'PToyecto de Ley, aproObado 
por la H. Cámara de Diputados, a iniciati
va del Ejecutivo, que modifica la Planta de 
la .subsecretaría de Aviación. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Mi
nisterios, el Gobierno en el año 1939 unifor
mó los diferentes servicios de la Subsecre
taría de Aviación con los existentes en las 
demás Subsecretarías de Estado y en espe
cial, con la de Ejército y Marina. 

E'sta nueva ,organización ha, importado la 
creaClOn de algunas lS\ecciones, como ser: 
Control, Refrendación: y Presupuesto; y el 
traslado de otras que funcionaban en E'l 
Comando en Jefe de la Fuerza Aérea. 

¡Para atender estos servicios, que han ido 
creciendo paulatinamente debido al desen
volvimiento y desarrollo de la Tama dE' 
Aviación, se hizo necesario aumentar el 
personal de planta, ¡que es muy reducido, 
con otros que tiene el ca'rácter de personal 
agregado. 

Con el objeto de regularizar esta situa
ción, el Ejecutivo presentó a la H. Cámara 
de' Diputados el ,Proyecto 'que ahOTa pende 
de vuestra consideración, el cual fija la. 
Planta indispensable para el ,buen funcio
namiento de loS! servicios, uniformándola, 
como ya se ha expresado, con las de las 
Subsecretarías de Ejército y de la Armada. 

IJos sueldos del personal de la actual 
Planta que figura en el Pres'llpuesto, as
cienden a $ 114,000 an'llales y los del per
sonal agregado, según datos que propor
cionó el señor -S.ubsecreta60 de Aviación,' a 
la suma de $ 41,6Q5. 

La nueva Planta que se propone con los 
sueldos fijados de acuerdo con el íProyecto 
actualmente en tramitación en el Congreso 
Nacional, que aumenta las remuneracioiles 
del personal de las Fuerzas de Defell.'HI. Na
cional, signHicará un gasto de $ 321,600. 
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En consecuencia, si se toma 'en cuenta só
lo el personal consultado actualmente en el 
Presupuesto, el mayor gasto de la I.,ey en 
Proyecto será. $ 207,600. Si a e~to le 
restamos el desembolso que actualmente se 
hace con el pago de' sueldos al personal 
agregado, dicho ma.yor gasto se reduce a 
$ 165,975 anual, el ,que se imputa por. el 
presente año al item üI!D1: Sueldos fijos 
del íJi>resupuesto vigente de la Subsecretaría 
de Aviación. 

El expresado item consulta la suma de 
$ 15.294,800, cantidad que no se invertirá 
en su totalidad, según declaró el señor Sub
secretario, en' razón de' que la dotación de 
personal que debe pa,garse con esos cfondos, 
no está completa y deJará un sobrante que 
permitirá cubrir. holgadamente el mayor 
gasto indicado. 

I.,as razoIies expuestas, mueven' a vuestra 
Comisión de Defensa Nacional a recomen
daros la aprobación del Proyecto .en los 
mismos t~'rminos en 'que viene formulado. 

Sala de la ,Comisión, 3 de septiembre de 
1940 .. -E. Bravo O. - E. E. Guzmán .. -
Manuel Muñoz rC.ornejo: 

4.0 De la siguiente moción del honorable 
Senador don José Maza: 

'Honorable Senado: 

PROYECTO DE LEY : 

"Artículo 1.0 En caso de ,que la Munici
palidad de San José de Mariquina, por los 
dos tercios de sus regidores en ejercIcIO, 
prefiel'a no acogerse a la contratación del 
empréstito en la forma 'que está autorizada 
por la ley 1\,.06,499, de 15 de enero de 
1940, se le autoriza para contratar directa
mente préstamos, con o sin garantía espe
cial, con la Caja Nacional de Ahorros o 
Instituciones de Crédito o Bancarias /ó de 
Bienestar Social o con la 'Corporación de 
Fomento a la PI'oducción, hasta obtener' en 
total la cantidad de cuatrocientos mil -pesos 
($ 400,000) . 

En este caso la referida Municipalidad 
queda autorizada para' convenir ccm las 
respecti vas Instituciones e~ tipo de interés 
de los préstamos, que no podrá exceder del 

8% anual, y del tipo de amortización que 
no podrá ser inferior al 3% también anual. 

Artículo 2.0 La. presente ley empezará a 
regir desde ia feCiha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

)S:antiag{), 2. 'de septiembre de 194D. -Josl! 
Maza. 

Debate 

PRIMERA llORA 

-Se abrÍó la sesión a las 4.13 P. M., Con 
la presencia en la Sala de 25 señores Se
nadores. 

. El señor Cruchaga' (presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 
. EJ',a,cta de la sesión 69.a, eIí 29 de agosto, 

aprobada. 
El acta de la sesión 70.a, en3 de septiem

bre, 'queda a disposición de los señores Se
nadores. 

,se va 'a dar -cuenta de- los asuntos que 
han Illegado a la Secretaría. 

-El señor ,Secretario da lectur.a a la. 
Cuenta. 

REBAJA DE PASAJE,S FERROVIARIOS 
A ESTUDIANTES Y·PRO:m:SORES 

El señol~ Cruchaga (Presidente). - En
traremos a la TibIa. de 'Fácil Despacho. 

El señorSeClI'etári'o. - :En el primer lu
gar de Ja Tabla de Fácil Despacho qued6 
aimnciado en Qa sesión de ayer el proyec
to' de la Honorable 'Cámara de Diputados 
por el ,cual: se esta,bleceque las Empresas 
de Ferrocarriles, tanto del Estado co
mo d~ los particulaycs} esta bl ecerán tarifas 
especiales en ,favor de los estudiantes y pro
feS>OJ.>es resldel~tes en localidades que care'z-' 
can de IlorS, esta1blecimientos. necesarios -o 
ade·cua.dos y 'que para continuar sus estu
dips d'e'ben <trasladarse a otra's ,ciudades. 

El señor Gumucio. -..:.. 'Creí, señor Presi-
. dente,que en primer lugar se anunciaría 

el proyecto ,que concede fondos para 'cele
brarel IV, !C'entenariode la ,ciudad de San
tia,go. 

El' señor :Secretario. - El proyecto de 
que ,be dado cuenta ,quedó espe,cialmente 
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anunciado, en el primer hl¡gar, honor~bJle 

Senador. 
El selior Gumucio. - A continuación se 

podría tratar el ,que ,he mencionado. 
El señor Secretario.- El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 Las Empresas de Ferroca

rriles, tanto del Estado como particulares, 
establecerán tarifas especiales, cuyo valor 
no podrá exceder del 50 por ciento del pa
saje .corriente más económico, en favor de 
estudiantes y profesores residentes en 10-
cali:dades ,que parez.can,de los estableci
mientos necesarios o a,decuados y ¡que para 
continuar sus estudios deban trasladrse a 
otras ciudades. 

De la mi.'?ma rebaja gozarán taI'nbién las 
personas a :que se refiere el inciso, anterior 
en las ehlpresas colecti va¡; de moviliza ción 
'\ir,bana. 

Artílcul02.0 Este mismo descuento regi
rá para los 'vjajescolectrvos y de estudio 
que realicen Ilos estudiantes de los diversos 
establecimientos de educa,ción. 

Articulo 3.0 La calidad ,de estudiante y 
profesor 'se acreditará líor un certificado 
del Director del Esta'blecimiento respecti-. 
vo. 

Articulo 4.0 E'sta ley c.omenzará a regir 
desde la fer'lla de su publicación en el ",Dia
rio Oficiall". 

-El informe de 'Comisión dice así: 

"Honorable 'Senado: 

Vuestra Comisión' de Obras ,Públicas y 
Vias de Comunicación, ha vuelto a consi
derar el proyecto de ley. remitido por la 
Honorable ¡Cámara de Diputados, por el 
cual se esta bleceque las ¡Empresas ae Fe
rrocarriles, tanto de} Estado como parti
culares, r,estab:lecerán tarifas especiales, ,·cu
yo valor no podrá. exceder del 5'0 por cien
to' del pasaje ,corriente más económico, en 
favor de estudiantes y profesores residen
tes en localidades que carezlcan de los es
tablecimientos adecuados 'y :que para con
tinuar . sus estuci.'ios d'eban trasJadarse a 
otras ciudades. 

La 'Comisión ha'bía ,estudiado anterior
mente este proyecto y ,se permitió recomen
daros su reclhazo en v.ista de ,que no- pare
cía natural imponer esta privación de en
tradas a la Empresa de los Ferrocarriles 

cuyas finanzas atraviesan por una difí:cil 
situación económica. 

'I'uvo, además,presente la Comisión el 
hecho de que, a :partirdel día primero {lel 
mes en' curso se Ilullbía autorizado un alza 
de ;25 por ciento de 'los pasajes y fletes de 
los Ferrocarriles ,del Estado; lo 'que ,acon-

., sejaba no redu~ir las 'fuentes de entradas 
de esta. misma Empresa. 

Como el Honorable :Senado/ha pedido un 
nueyo informe de esta lÜomisión, se Jla cita. 
do al señor Jefe d'e tContabilidadde ¡la Em
presa, con el obj,eto de oír su opinión al 
respecto. DiJcho, ,funcionario, 'que asistió en 
representación del señor 'Director General 
de los Ferrocarri'les; hizo presente a la ,Co
misión la inconvenie,ncia de esta iniciativa 
de ley y la difícil situación pOl'lque atravie
san las finanzas de la Empresa ¡que tiene, 
en esta fecha, una ,aeuda dJlotante de 1'00 
millones de pesos ry compromisos inmedia
tos por 40' mi1lo11e'S de pesos. 

Agregó el señor J efe de ¡Colllta bilidad 
que, de acuerdo ,con los reglamentos de la 
baja de 2~5 por ¡ciento en sus pasajes, de· 
manera que no veía la razón para conce
derles una nueva Lfral1quicia. 

A parte de las \ razo"llles Úic,has y de. las 
que ya sé .consignaron en el informe ante
rior, :la !Comisión considera 'que no hay mO
tivo alguno ¡que justifj¡que esta rebaja de 
pasajes en empresas particulares. Estas 
entidades ti en en financiados s.us "gastos a 
base de cálculos y de contratos anteriores 
y no hay razón para desequili,brar sus ti
nanzas imponiéndoles exigencias de esta 
naturaleza. 

J~as cil'cunstaQ1Cias expuestas y sobre to
do el hecho .de 'que como recientemente 10 
ha manifestado el señor Director General 
Cie los' Ferrocarriles en nota dirigida al Ho
nora'ble Senado Con motivo de:l 'proyecto so
bre pago de jubilaciones pendi-entes, las 
finanzas de la ~mpresa atraviesan por una 
situación en extremo delicada, mueve a 
Vuestra .comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunica1ción, a proponeros, nue
vamente, el recJhazo de la,_iniciativa de ley 
en informe. • 

Sala de la lÜomisión, a :27 dealgosto de 
1040. - Pedro Opazo Letelier.' - Manuel 
Ossa C. - D. Barrueto M. - Eduardo Sa
las P.> ¡Secretario de la 'Comisión". 
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E,l señor Cruchaga (Presidente) .. - En 

disensión general el proyecto, que ha si

do informado en contra por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Urrutia. - Este proyecto, se

ñor Presidente, si fuera aprobado por el 

.Senado, me permitiría aprovechar la o:por

tunic1ad de hacer una indica'ción que estimo 

de estricta justi·cia. 
Hace varios años, alrededor .del año 19'2·8, 

el Director de los Ferrocarriles del Estado 

dictó una Orcleil'l en ,que :se expresaba ,que 

pagarían pasaje entero todos los niños ·que 

ocuparan un asiento en Ilos Ferrocarriles 

(lel Estado. Era Diputado entonces y prO

testé de esta medida, ,que me pareció muy 

poco· humanitaria, y ;pedí que se liberara 

de pasaje a los niños hasta ,cierta edad. 

Poco después se dictó un Decreto en el cual 

quedó establecido ,que los niños Ique tuvie

ran menos de un metro de estatura, puilie

ran viajar ,grrutis, y que a,q,uéllos 'que tuvie

ren 'una estatura .de un metro a un metro 1 

cincuenta centímetros, pa,garían medio pa-

.. saje. Pero últimamente he tenido la I<;o~pre
sa de saber Ique a 110'!; niños cuya estatura 

pasa de un metro y no excede de un metro 

cuarenta centímetrOS se 'les co,bra medio pa

Raje y pasaje entero a los ,que tienen mayor 

estatura. 
,Creo que esto debe terminar y de,be vol~ 

verse .a 'la situación anterior. Pero, COmO 

no deseo qlLe esto figure en un proyecto se

paradO, 'voy a formular indicación en el 

proyecto que 1ratamos en este momento, 

para .que se agre,gue un artículo 'que dis¡:lOn

ga lo ,que he expresado. 
El señor Guzmán. ~ Ya en otras opor

tunidades Jle tenido ocasión de manifestar 

las razones !que abonam. el despaciho favo

rable de este :proryecto. 
La Empresa. de los Ferrocarriles, con las 

facilidades acordadas en otra ocasión, ha 

siüo 'la causante del crecimiento de las po

b:lacioill€'s vecinas a VaLparaiso. La gran 

ma:roría de las familias ,que viven en esos 

pueblos se decidieron a formar allí sus ho

gares debido, :precisamente, a Iqueconta

ban con facilidades es~ecia'¡es para trasla-

. darse por ferrocarril a Valparaís6. 

Yo me r'cfiero a 'Valparaíso 'par conocer 

especialm'mte el caso de esta ciudad y de 

los pueblos vecinos; 'pero seguramente ~xis-

ten otros casos aná:logos dignos también (le. 

ser' considerados. -

~.A:hora se ,trata de dar estas facilidades 

a los estudiantes y profesores. A mi juicio, 

debe concederse una rebaja en 10s.1)asajes 

para estas. personas, pues el ·gas1;o de pasa

je entero afectaría en forma ,grave cuaL 

,quier presupuesto familiar. . 
Insisto, pues, en pedir 'que este proyecto 

sea despalchado favorablemente. 

El señor Opazo. -La Comisión 'que in

formó este proyecto se esmeró en procurar

leal mismo un ambiente simpático. Pero 

ante to,cio creyó su deber oír a la Dirección 

de los Ferrocarriles del Estado, la cual ma

nifestó Ique los estudiantes tienen aetu al. 

mente una reb~ja ,de 25 por ciento en sus 

pasajes y ,que ,consideraba que el proyecto 

era muy perjudicial Ipara la disciplina y 

economía de -la Empresa. Agregó que la si

tuación económica de la Empresa era aprf

miante: tenía ,compromisos p~r cien millo

nes de pesos 'que pagar en poco tiempo 

más, e inmediatamente debería cubrir 

40.tÜ'OO.üO'Ü' de :pe.<;os. ~demás, ob~el'Yó 'la in

conveniencia de 'que se inc'luyera en la re

baja a. los profesores,' lo qu~ 'vendría a au

mentar el gravamen 'que se pretendía im

poner a la Empresa. En fin, manifestó que 

,por todas estas razones el proye.cto en de

hate constituía una pertur,bación y un Igra- . 

vamen muy pe,sado 'para los Ferrocarriles 

del Estado. 
La Comisión no pudo me'llOS 'que atender 

las razones dadas por la Dirección de la 

Empresa y por 'eso informó en forma {les

favorable el proyecto. 
Por otra parte, se observó que este .pro

yecto tiende a fae~litar el centralismo. pues 

en todas las provilnCias y 'pueblos imnedia

to~ a Santia'go y Val'paraíso hay I,iceos u 

otros establecimientos educ3Jcionales,de ma

nera que facilitar a los estudiante~ el acceso 

a los 'grandes centros era dejar esos l.iceos y 

Colegios casi sin alumnos, pues todos tra

tarían de concurrir a las 19,randesciutdades. 

Todos estos motivos movieron a la Comi

sión apropolller el rechazo ,o'el proyecto ,que 

se :1e envió para su informe . 
El :señor Bravo. - lEstoy en perfecto 

acuerdo con el -honora!ble sefior -Guzmán, 

y por eso no deseo insis,tir' en las observa

ciones .que ;Su tSep,oría Iha formulado. sino 
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agregar un al'lgumentO' más en favO'r de la 
aprO'bación del proyectO' en debate: CreO' 
que la Empresa de lO's li'errO'carriles del Es
tadO' nO' sufrirá ningún perjuiciO' cO'n esta 
rebaja y que, pO'r eI" cO'ntrariO', resultará 'be
neficiO'sa para el'la pO'rque tO'dO's :IO's almu
nO's de .LiceO's y ICO'legiO's, quehO'y deben 
trasladarse a O'tras <Ciud8lc1es ¡para asistir a 
sus ,clases, si nO' O'btienen esta rebaja en 
sus pasajes pO'r lO's FerrO'carriles del Esta
dO' harán sus viajes en autobu~es y e1l1tún
ces, la Empresa sufrirá una pérdida sin 
ninguna ,cO'mpensación. 

Púr estas cO'nsideraciO'nes creO' ,que el prO'
yectO' deb'e ser aprO'badú. 

NO' púdríadecir si habrá algún perjui
ciO' para lús FerrO'carriles en lO' 'que se refie
re a lús viajes de :lús ¡profesO'res, perú en lO' 
relativO' a la asistencia de alumllús a sus 
respecti vús esta,blecimientO's ed uca,ciO'nales, 
me parece 'que la rebaja es justa y cO'nve-
niente. _ 

El señO'r 'Guzmán. - 'QuierO' ,¿t'ejar en cIa
rO' aLgunas de las O'bservaciO'nes ,que, según 
lO' 'que ha manifestadO' el hO'nO'raLle señO"r 
OpazO', .ha,bría fúrmulad O' Ila 'Dirección de 
lO's FerrO'carriles ,del EstadO' y 'que acO'me
jaríau el rec1hazO' del prO'yectO' 'en debate. 

SO'stiene el hO'nO'rable señol' OpazO' que la 
medida prO'puesta significaría restar impO'r
tancia a ll;s pueblos v('cin';s, a las ('iHdadp.~ 
más illl]lO'rÜ\!ltes, JlO'rque en ellO's habría 
Liceos u otros colegios capaces de recÍ'bir la 
p,:),blación escolar de esO's pueblos. 

y 110 es así, señor Presidente; desgracia
damente, no hay los suficientes estableci
mientO's educacionales e~l lO's demás pue
blos. 1.0'8 hay en Valparaís O' y Viña del 
Mar, pero nO" los hay en Quilpué, Villa Ale
mana y en otrO's pueblO's vecinos a estas 
ciudades. De manera que todos lO's niños 
deben ir a IO's Liceos de Val paraíso o Villa 
del ~Iar. 

Este argumento, que podría ten'er algu
na fuerza, pO'-rque, según se decía, habría 
descentralización en casO' de no O'tO'rgarse 
este beneficiO', carece de valO'r pO'r cuantO' 
en realidad O'curre tO'dO' lO' cO'ntrario, pues 
fuera de Valparaíso y Viña del Mar; IO's 
demás pueblO's carecen de estO's estableci
mientO's. 

El señO'r Crnchaga (Presidente) .-Ofrez-
cO' la palabra. 

OfrezcO' la palabra. 
CerradO' el debate. 
8e va a vO'tar en general el prO'yectO'. 
El señO'r GXlOve (dO'n Marmaduke).-Pa

rece que nO' hay opO'sición para aceptarlO'. 
El señO'r ,C'ru.cihaga (Presidente). - L,a 

CO'misión ha pedidO' su rechazO'. PO'r esa 
raz6n, la ~lesa lO ha nuestO' en votación. 
. -Durante ia votación: 

El señO'r 'GrlOve (dO'n )larmaduke).-VO'
tÚ' que sí, pO'rque ~s indispensable ayuc).ar 
a· los estudiantes, cO'n lO' cual se ayuda a 
lO's padres, y' a lO's prO'fesO'res, cuyas ren
tas nO' sO'n suficientes para pagar lO's via
jes que deben hacer. 

-.l!ifrectuada La votación, resultaron dOiCe 
votos po:r la afixmativa yc~nco por ia ne
gativa. Tres ..:eñores Senado¡res no votar:on 
por estar pareadoiS. 

El señO'r Crnchaga (Presidente) .-AprO'
badO' en g~neral el prO'yectO'. 

SO'licitO' el asentimientO' de la Sala para 
entrar a la discusión particular. 

El seiíO'r Ri\"era.- Sería preferible de
jarlO' para O'tra sesión. 

El señO'r Lira Infante.- DemO's pasO' al 
prO'yectO' que cO'ncede, fO'ndos a la ::\Iunicí
Jlalidad de SantiagO' para la cele bracÍón 
del IV CentenariO' de la Fundación de la 
ciudad. 

FONDOS PARA LA CELEBRACION DEL 
IVCE.NTENARIO DE LA FUND:ACION 
DE SANTIAGO. 

El señO'r Secretario.- Sigue en la Tabla 
de Fácil DespachO' el prO'yectO' relativO' a 
la celebración del IV CentenariO' de la 
Fundación de la ciudad de SantiagO'. 

El artículO' 1.0' ·dice : 
"AutO'rízase al Presidente de la Repúbli

" ca para que, en representación del Fis
" CO', cO'ntribuya a la celehración del IV 
" CentenariO' de la ji-'undación de Santia
" gO', dO'nandO' a la Municipalidad respec
" tiva la suma de dO's millO'nes el,e pesos 
" ($ 2.000,r():CO)". 

El hO'nO'rable señO'r GrO've, don l\Iarma
duke, ha fO'rmulado' indicación para que se 
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eleve de dos a cuatro millones de pesos la I 

Suma que consulta el _ proyecto. Una indi

cación análoga ba formulado el honorable 

señor lTrrutia. , 

El señor Cruchaga (Presidente). -' En 

discusión el artículo, conjuntamente. 'COn la 

indicación de que se ha dado cuenta. 

El señOr Gumucio.- Me' voy a permitir 

modificar la indicación formulada por el 

honorable señÜ'r Grove. en el sentido de 

'autorizar al Presidente' de la República 

para entregar a. la ::\lunicipalidad de San

tiap-o la suma de dos millones de pesos, y 

de autorizarlo, al mismo tiempo, para qu.e 

facilite en calidad de préstamo a la. mis

ma corpo-racióll otros dos -millones de pe

sos, con lo que se entera la Suma de cuatro 

que han solicitado los honorables señores 

Grove y Urrutia. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusión la in die ación. 
El señÜ'r 'Grove (elol1'Marmaduke).- M-e 

paréce muy atendible la modificación que 

propone el honorable señor Gumucio, de 

manera que por mi parte la acepto. 

El señor MaTtínez (don Carlos Alberto). 

-PerÜ', i pOr qué no votaríamos los cuatro 

millones, yen caso de ser desechada esta 

suma, votaríamOS la indicación formulada 

pOr el honorable señor Gumucio ~ 

El señor Lirra Infant!e.~ No habrá temor 

que se vete la ley si se amplía el gasto- a 

cuatro millones '1 
El señor ~tay.- Es preferible votar 

desde luego los cuatro millones. 

El señor Cruoha.ga (Presidente). - En 

votación la indicación formulada pór los 

honorables señores 'Grove y Urr'utia. 

El señor GUIÍlucio.- Si no fuera aproba

da, entiendo que se votaría la que yO he 

formulado. ' 
El seuor Morales.- Es igual conceder 

una u otra suma, po·rque de to~as mane

ras van a ser 4. üQ:O;OOO de pesos a fondo 

perdido. 
El señorLim Infante.- ¿ Cuúl sería el 

financiamiento para los 4.000,000 de pesos? 

El señor Martíne,z (don Carlos Alberto). 

-El mismo' de los 2.'00.0,-000 de pesOs. 

El señor Urrutia.- He formulado indi

cación para que esta ley rija desde el 1.0 

de enero de 1941, señor Presidente, porque 

en esta forma puede suprimirse el artícu

lo 2.0, que se refiere al' financiamiento. 

El señor Gumucio.- Pero" si la ley rige 

desde elLo de enero ae 1941, la Munici

palidad no dispondrá sino de un mes trece 

días para preparar la celebración del IV 

Centenario. Por eso, yo me babíapermitido 

formular indicación N:ra. darle en présta

mO' los otros dos millones. Si se proponen 

4. ÜiÜlO,,o,OO el e pesos, se dirá que el p~oyecto 

no está financiado respecto de' 2.000,000 

de pesos;. en cambio, concediendo esta su

ma en forma de préstamo, no necesita fi

nancia miel! tÜ'. 
El señor Guzmán.- Pero el gasto estará 

completamente financiado el 1.0 de enero 

de 1941. 
Por eso es muy acertada la indicación 

formulada por el honorable seño'r Urrutia. 

El señor Gumncio.- Pero, en esta for

ma, la :Municipalidad dispondría de los 

fondos sólo cOn un mes y 13 dfas de anti

cipación. 
El señor Guzmán.- ¿ Y cómo podría dis

poner antes de esos fondos? 
El seí'íor IGumucio.- El Gobierno- podría 

facilitarle los. 2.000,<000 de pesos desde lue

go a ]a Municipalidad, en, préstamo. 

El señor Guzmán.- El proyecto dil!e que 

en el presupuesto de 1941 se l!ollsultarán 

los fondos necesarios, o sea, 2.00,0,0.00 de 

pesos, y el honorable seííor 'Urrutia prO

pone que la ley rija desde el 1.0 de enero 

de 1941. Es igual. 
El señor Gumudio.- Pero. entonces, la 

Municipalidad disj)Ü'ndría de los fondos con 

mny poca aliticipaéión respecto de la cele

bración del IV Centenario. 
El señor Guzmán.- En la otra forma 

tampoco podría disponer del dinero' antes. 

, El señor Gumucio.- El Gobierno puede 

hacer desde luego el préstamo. 
El señorSecretario.- El señOr Presiden

te pone en votación la indicación de los 

honorables señores Grove don Marma,duke 

y Urrutia, para que se eleye la cantidad 

que se propone, de 2.0.00,000 de pesos a 

4.0:0.0,000 ele pesos. 
-Durante la votación: 
El señor Grove (don Marmaduke).- Sí,' 



71.a !SEtSION ORDINARIA EN MARTES 3 DE:SEPTTEl\IBH.E DE 1!)40 2001 

po·rque es lo menos de que puede disponer 
el. Municil1io para celebrar dignamente el 
IV Genten¡1rio de Santiago. 

El señor Lil'!a Infante.- Hago presente 
que de ninguna manera va a contar la Mu
nicipalidad con- estos fondos en la oportu
nidad debida, o sea, con al:;uno'S meses de 
anticipación. 

Voy a votar favorablemente la indica
(;ión; pero -creo que, en realidad, este pro
yecto no va a tener ningún resultado. 

. }<Jl señor .cruzConcha.- Acepto lo· que 
pide el Gobierno. 

];JI señor Secretario.- Lo que se vota es 
la indica0ión para elevar al doble esa can
tidad. 

El señor Cruz Concha.- Entonces voto 
.que no. I 

El señor Gumucio.- Lamento el hecho 
de estar pareado. De otro modo habría vo
iado que sÍ. 

-E!fecturud·a la vota,c:ión, r'esultaron 14 
votos por la afirmativa y 2 :por la lllegati
va, 1 ab~tención y 3 ·pareos. 

El señOr 'Ciruchaga (Presidente) .-Apro
bada la indicación. 

El señor S'screta.rio.- "Artículo 2.0 IJa 
suma indicada en el artíeulo 1.0 de esta 
ley deberá serconsultadá en el Presupues
to GeJl~ral de la N ación para el año 1941". 

El honorable señor Urrntia pide q{le se 
suprima este artículo. 

El sefío'r 'C!ruchalga (Presidente). - En 
·el isellsi ón. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1 a: palabra. 
Cerrado el debate. 
Bn I votación. 
Si no se pide votación; daré por aprobada 

la il1djc~('ión del honorable seííor Urrntia, 
y por desechado el artículo. 

Dese-chado· el artículo. 
El seí'íor SlecT!etario.- Artícnlo 3.0 La 

presente le? regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario .oficial". 

El honorable ~éñor Urrutia propone que 
se dig-a: "Esta ley regirá desde elLo de 
enero de 1'941 ".' ' 

El seño·!' Cruchaga (Presidente). En 
Qisensióll' el artículo y la indicación. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrez<:o ltl palabra. \ 

. ' 

Cerrado el debate. 
En votación. 

= 

,si nb se pide votación, daré por aproba
da la indicación formulada por el honora
ble seño'!' Urrutia. 

Aprobada. 

JUBILA'CION DE LOS CAPATACES Y 
JORNALERO;S DE LAS ADMINISTRA
,CIONE,S DE PUERTOS. 

El señor Sec'l'ietario.- II~a Cámara de Di
putados ha tenido a bien aprobar I el pro
yecto de ley remitido por el HOllorab,1e Se
nado, pOr el cual se aumelltan las pensio-

. nes de jubilación de los capataces y jO'r
Haleros de las Administraciones de puerto 
de la Repúbli-ca, a que se refiere la ley N.O 
6,232, de 2 de septiemJ:>re de 1938, con las 
siguientes modificaciones: 

Al tículo 2.0 Se ha reemplazado la ex
presión "60 días", (ilie figura en este ar
tículo, por esta otra: '_'Seis meses". 

Artículo 3.0 Se han su'bstituido las ex
)l:~rsiones "importe" y "al item 12.JÜ'2-Q:o''', 
respectivamente, pOI' estas otras: "impor~ 

tn" Y "al item 1ü-02-Qfi, letra a) "~o 
El señorCrucha.ga (Presidente). - En 

discusión las modificaciones introdueidas 
pOr la Honorable Cámara de Diputados al 
pT'oyecto aprobado por el Honorable Se-
n;1 elo. •. 

:El señor Guzmán.- ~Jas modificaciones 
¡J ¡Irobadas por la Cámara ele Diputados no 
:1i'Lctan en manera alguna ül proyecto mis
mo aprobado por el Honorable Senado. Son 
lJlodifieaciolle.~ de detalle, qne no tienen 
E¡:IY0l' alcance. Algunas de ellás, como. ,la 
eelativa al financiamiento, está indicada. 
porque no' corresponde al financiamiento 

. C¡'.lC se había buscado en ia oportunidad en 
que se aprobó. aquí el Jlro~'ecto: creo que 
en 1938. 

He tenido oportnllidad de' conOeer todas 
las modificáeiones aprobadas por la Cáma
riJ. Y estimo que So11 perfectamente proce
dentes, por lo que ruego al Hono'rable Se
nado que ilo insista en lo aprobado ante
riol'mente. ~. acepte esas lllo-difica-ciones. 

El seiíoI' ·OltC'gH. - S~l'ía cOllv:eniellte 
que se le~7era el artícnlo tal como quedaría. 

El señor Secretario.- El artículo 2.0 del 
126.-0rd. Sen . 
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proyeeto aprobado por el Honorable Sena
do dice: "Concédese un plazo de sesenta 
días, contados desde .la promulgación de 
la presente ley, para que se acojan a la 
jubilación aquelloB capataces y jornaleros, 
etc.' ~ La Cámara quiere que se dé un pla
zo de seis meses en lugar del de sesenta 
días. 

El artí~ulo 3.0 dic'e: "El gasto qae im
porta la presente ley se imputará al item 
12-Ü2-0G". 1-1a Cámara quiere que se impu
te al item 10-02-0:6" letra a). 

El señor C.rucha,ga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado .el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré pO'l" aproba

das las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados. 

Aprobadas. 
Inc.jdentes 

LIBERA(HON' DE DERECHOS DE IN
TERNA,ClON PARA UNA AMBULAN
CIA DEL HOSPITAL DE BARRAN
CAS. 

El señor Walker. - Formulo indicación 
para ,que se exima del trámite de IComi
sión y se trate sobre 'Ta:bla Un proyecto, 
de dos lÍ'neas, na,cl"a más, ,que libera de de
rechos" de internación una ambulancia para 
el Hospita:l de Barrancas. E'l proyecto está 
impreso y ha sidO repartido; lo· único que 
dice es más o menos: '~ibéra:se ,de derechos 
de internación una . ambulancia para el 
HosVita1 de Banancas". 

El scñor Cruchaga (Presídente). - E:n 
la Hora de Incidentes, solicito el acuerdo 
de la ,Sala para dar. por aprobada la indi. 
cación d€! ~eñor \Valker relativa a:l proy~c-. 

. tú ftlle lilhera ele' derecJhos .de internación 
una am'b1l1ancia para el Hospital de Ba
rl'ancas. 

El señor Guzmán. - Yo he solicitado, 
igmtlmelÜ(', que se tr~te so·bre Tabla un 
proyecto, ya informado por la HOl10raole 
Comisión tle Defensa Nacional, 'que se re
fiere a la. modificación de Ila planta de la 
Snbsecr~twría de Aviación. 

El I'wñor Cntcha,ga (,Presidente). ~ Lo 
tratnremos a continuaeiÓ<n. 

,Si no ,hay inconveniente, se eximirá del 
trámite de Comisión el proyecto relativo 
a la ambulancia para el Hospital de Ha
rran.ci:ts, y se tratará sobre Tabla. 

Acordado. 
En discusión ,general y particular el pro-

yedo. 
Ofrezco la pala.bra. 
Ofrezco la palabra. 
NI SE'ñol" Ortega. - Que se lea el proyec

to. 
, El seiíor ,Secre,tario. - "Artículo 1.0 Li
hérase de dere1chos de internación, de esta
díc,ticos de internación, de almacenaje, del 
impuesto esta!blecido en la ley número 
5,786, de2 de énero de 1.936, y de cual'quier 
otro gravamen, una ambulancia marca 
"Il 'hevrolct", modelo JD40, 11,egadn al país 
el bordo del vapor "Vincent", moto]: A. T. 
B. '21 J (H6, l~erie ,2 K. E. {}G1'2.436, consig
nada a la firma "Kulenkall1lpff, Knoo,p y 
Cía.", ~; destinada a servir al llospital ú'el 
püeblo de Barrancas. 

Artículo 2.0 Esta l~y .comellzará a regir 
desde la fe,cha de su 'Publicación en el "Dia
rio Ofi·cial". 

El señor Cruchaga (Presi.dente).-Ofl'ez-
có la J)alabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado eil debate. 
En votación. 
,Si no se pide votació11, ,daré por a;proba", 

do en general y parücular el proyecto. 
Apro·bado. 

LINEA DE TRANSMISION ELECTRICA 
ENTRE CHIMBARONGO Y.SAN FER
NANDO. 

. El señor Sec;retario. - Indicació;l üel 
honorable señor Alessandri: pic1i el señor 
SC'llador 'que se eXima del trámite de Co
misión y se discuta inmediatamente el 'Pro- . 
yecto de ley por, el ,cual se agrega al ar
tículo 2 .. 0 de Ila ley 3,9'95, modificada por-
1:1 ley 6,5'000, la siguiente frase: "o cons
t.rucción de una línea de lransmi.sión ó:e 
energía elérh·je1l entre Ghiffilharolllgo JI San 
F-ernando" . 

El señor Crur..haga (PrelS:idente). - Si nO 

ha" onosiei(¡n Re ,procederá eomo lo han RO
lieitado 10R honorahle,; señores Ale,;sandl'i 
y Rivera. 
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Acordado. 
En dis'cusión general y particu'lar el pro

yecto. 
El! /Señor Secretario. - El proyecto dice 

como sigue: 
"Artículo l.o Agréga.se al artículo 2.0 de 

la ley3,~195, de G de fehrerode 19,37, en 
la letra b), modificada por la ley 6,5'CO, de 
15 de enero de 1940, la siguiente frase: "o 
construceión de una línea de transmisión 
de energía eléctrica entre Ohimbarongo y 
San I<'cl'nando". 

~rtículo 2.0 Esta ley regirá de.~de la fe
- .su promuilgación en el "Diario O~i-

1. 
,)1' Cruchaga (Presiúente).-Ofrez-
.,abra. 

.... tezco la pala,bra. 
'Cerrado el debate. 
Bn yotación. 
Si 110 se pide votación daré por aproba

do el proyerto, en general ~T particular. 
Aprobado. 
El señor Estay.--':' 'Ten,go ,noticias de que 

ha llegado a la l\1:e;sa. devl~e1to COn observa
CiOll~S por !S. E. ellPresidente de la Repú
blica, un proyecto de ley ,que aprobó el 
Congreso sobre modificación de los snelúos 
del llersonal de] 'Congreso. 

Yo desearía sabel' SI ,podríamos tratarlo 
inmediatamente. 
1"Cll1i" 

PLANTA DE LA SUBSECRETARIA DE 
AVIACION 

, 
El f.;eñor Cruchaga (Presidente).- El 

honorable señor Guzmáu ha solicitado que 
se considere el proyecto sobre Planta de 
la ,subsecretaría de A viacÍón. 

Acolltinuación podríamos tratar el pro
yecto a 'ljue se ha referido ¡Su ,Señoría. 

El seüor Secretario. - "Artículo 1.0 Mo
(iiffcase la planta de la • ,Subsecretaría de 
Avil1eión. en fa siguiente forma: 

1 ,Tefe ele Tramitacionef'ó. 
1 .(}ficial de Partes . . . . 
1 .Arc,hivero General . . . 
1 Oficial ,Sección Pensiones y 

Pa'ujes .. " .. .. .. .. . 
Oficial de la Sección Confi-
dencia'l .............. . 

3 Ofi·cialrf.; 1.0f.;, cada uno 'C011 
I 

$ 45,6{)t().-
33,,6DO. --
33,600.-

28,680.-

28,680.-
23.280.-

3 Oficiales 2.os, cada uno con 
2 Oficia;!es 3.os, cada uno con 
1 o( 'hofer .. ./. .. .. .. .. .. 

16,200.-
1:2,000.-
9,000.-

Artículo :2.0 El mayor gasto que deman
da la presente ley, por el año en CursO, se 
imputará al itelll O] ,Capítulo m del Presl)
puesto vigente del ~Iillisterio de Defensa 
:\f aciona], (Sub~ecretaría de Aviación). 

Artí'culo 3.0 La presente ley comenzará 
a regir desel'e elLo de enero de 1940". 

El seiÍtlr Cruchaga (Presidente). - Este 
proyecto {es:tá iThformaHo [favo'l·ablemente 
por 'la 'Comisión de Defensa NacionaL 

Ofrezco la palabra. 
El señor Urrutia. -- Pido la palabra. 
El señor 'CruClhaga (Presidente). - 'I'i.e-

ne la pala,bra el honorable :Senador., , 
E1 señor Urrutd'a. - Yo !htl'bría deseado 

que este proyecto se h11 biera postergado 
porque temo que los sueldos fijados en este 
proyecto no correspondan a los que aCor
dó el ;Congreso para las Fuerzas Armadas_ 
Pero, si el :I1onorl1,ble señor Guzmán me ase-

,g"llrara 'que no existe tal peligro, retiraría 
mis observaciones. 

Eil sefíor Guzmán. ,- I.Ja,:; observaciones 
que formula el honorable señOr Urrutia es
tán eontestadas ¿iesde luego. Reñor Presi
dente, porque la Honorable 'Cámara ,de Di
putados no ha hecho modifica'ciones en el 
.articnlo pertine~lte, que Re refiere a la Sub
secretaría ae Aviación, ,de modo que el pro
.n~cto (le sl~eldos ,que vino al Senado nO 
contiene modificaciones de ninguna espe
(·ie ~' podemos conocerlo. 'ren.go en mi po
rter el texto de ]0 que dice el] proyecto en 
esa parte. 

Eil señor Urrutia. - ,Sería más corto de
l'ir en el artículo 'q11e los sue'ldos serán lo'S 
acordados en la lev ¡!eneral de sueldos para 
el Ejército, la Armada y 1a Aviación. 

F:l seÜo]· Guzmán. -- T1a Plan'ta ,que se 
propone cn e"e proyecto especial del Ejér
cito no e,> la. misma 'Cfue apareee en la le:v 

,ele suelelos; difir>re en alg-11l1os car:gos más, 
Íl.nicamentr>. 

T<;,1 scño]' Urrut~a. - Yo a'ceptarÍa este 
rro?ecto siemprequr en pocos días. más 
no se no~ viniera a .decirqlle hahía 'qr °di{'
tal' ot.ra Jeysemejllnte pOlique no coine:
¡"¡'en estos Rneldos C011 los de 'la '~nbsecreta
ría dr> :\farina o del Ejérrito. 
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Yo pediría que este proyec:to se dejara 
en primer lu.gar 1)ara la sesión de mañana, 
señor Presidente, a fin.de ponerme de 
acuerdo con el! alOnorable señor Guzmán. 

,B! señor CruCihaga (Presidente). - Que
daría anunciado en primer lugar p;ra la 
sesión de mañana. 

Acordado. 

ERECCION DE UN MONUMENTO A LA 
PATRIA EN LA 'CIUDAD DE ANTO
FAGASTA. o 

El señor Secretario. -' Indicación del se
ñor I~residénte, para eximir del t.rámite de 
Comisión y discutir inmediatamente el pro_o 
yecto de la 'C~mara de ,Di,Iiurt:ados po.r el cual 
se auto.riza la erección, por su:bscripción 
p'ilpular, ,de un mo.numento a la Patria,· en 
la -ciudad ,cfe A.nto.,fagasta. 

El señor Cruohaga (Presidente). - ,Si nO 
hubiere opo.si'cióll. se eximiría' de IComisión 
ell proyecto y lo trataríamos de inmediato. 

Acordado. 
El señor Gumuéio.-¡, Qué nel'esidad ;jray 

de autorización legal ])ara eso.? 
El se~o.r'Crucl1a:ga (,Presidente). - La 

cuestión ,<[ue plantea el honorable señor 
GumU{~io ,ha sido- discutida ·muchas veces 
en ambas ,ramas de'! Congreso. las 'que se 
han pronunciado en el sentido dé que ha~T 
necesidad de una ley. 

El señor Gumucio. - En ;términos, -gene
rales. ereo 'que i10 se necesita de una ley pa
ra leyalÜar nn monumento., y refiriéndome' 
a e~te ~aso pregunto :i. cómo. se va a reI\dir 
honores pÍlbIJ.icos 'a la Patria? Es nn ab,su,r
do suponer si¡quiera que se llecelsite de una 
ley para ello. Esrto no lo. ellt.iel1lcfo. Ese mO
nnmrnto se puede levantar sin necesidad 
dr una ley. ' 

El sefíor Secref1ario. - mI ·pro~'·ecto tiene 
'm origen en un l\f ensaje :del Ejecutivo; se
ñor Senado!'. 

l<jl señor Gumucio. _ Anncuandoasí' 
sea. 

El señor Rivera, - Yo me opon~o n que 
¡;;e trate. 

El señOl' Cruchaga (Presidente). - Hay 
inter(.." 1'11 ln '('¡nelad dI' Antofaga"lta por l~ 
erel'rión de este monnmrnto. . 

El señ()l' Gumuoio. ~- Ol1e f'r hn!!a Sl1l 

ley. n11e;; no hay l1l'crsidad (1'e ella para 
hacrrlo. 

El seño.r Alessandri. - Yo. Creo. 'que se 
puede levantar sin necesidad de una le~. 

El seño.r Rivera. -'Hay o.po.sición,-señor 
Presidente. ba nación se prestigia po.r lo.s 
acto.s de sus ,ciudadano.s" po.r su hcro.Ísmo. y 
Ho. :po.1' un mo.numento. de esta clase. 

El seño.r Secret~rio. - Di1cc el Mensaje: 
"Diversas 'perso.nali,dades ¡d'e Anto!f'agas

ta han pro.piciado. la erc0ción, en esa ciu
dad, 'de un mo.numento. '''a la Patria". 

ICo.n eSlte o.bjeto se ha co.nstituido. un 00-
mitt' Jo.rm:auo.' po.r el Intendente de la 'Pro.
vi.ncia, ei1 Co.mandante en .Tefe de laPri
mera División del Ejórcito., El Obispo., 
IlÍspedo.r E;;;colar, elPl'ef.eClto. de 
ros, E'l Alcal¿¡:e, el 8o.berna,do.1' 1\1 
el '1'e,-;o1'e1'o. ¡Oo.munal . de esa ciud~,d', 
gada de .reunir lo.s fo.ndo.s necesarios 
llevm' a,cllibo. la riniciativa en refere·ncia. 

El cita.do. Go.mité Jla o.btenido. ya 'la ayu
da eco.nómic'a de to.do.s los L~ecto.res de la 
pro.vincia para la realizaciól1 de esta obra, 
la que se desca inaugurar ó'urante las pró
xjmas fcstiv¡'d~des l)atrias. 

. 1M Oo.bierno ~tima plausi.ble la labor re8-
. 'liz~ada por ell'efel'id9 'Co.mitó y, eu aten

ción 11: 'que se necesita autorización legisla
tivapara la erec.ciónde mOJl1lInentos, se 
pel'mite so.meter ·a vuesltra apro bación, co.n 
el. carÍtl'ter de urgente, el siguiente: 

Artículo único. AutorÍzaJ';e la· ereclción, 
por suscripción popular,cte un mo.numento 
"a la Pat.ria", en 'l¡t ciudad de ~t\ntoSagas
tao 

La presente ley re.girá desde la fec.'ha de. 
su ,publicación en el "Diario. ,Qlfieial". 

f)l -señor Gumucio. - En pl'imer lugar, 
pa,ra levantar 1111 monumento no se nece
sita autorización. 1Jo 'que d~ce la 'Üo.nstitu
C'ión es 'que se nec~esita !autorizacióll pOr ley 
para rendir honores 'públicos, y me parece 
que para rendir 'honores públicos a la Pa
tria no se necesita Ide Ulla ley. Lo contrario, 
sería absnrdo. 

Los c'a ballero¡;; que forman eSIl Comisión 
pneden pedir el ']wrmi"o a la l\Iuni,cipali
dael. 

El seí'íor Cruchaga (Prefüdente). _ Yo 
s()licito. al Honorablle iSeli.ado Ique preste su 
aproha'c~ón a este pro.yecto, porque su ",_ 



7l.a SESION OIRDINARIA EN)fARTE:S 3 DE SEPTlE-;\fBRE DE 19402(10;) 

dhazo, en virtud de razones .constituciona
Jes, pro.ducirÍ'a una frialdad muy ,grande en 
]a :población de AntofagaSlta, .cuyos habi-

·tantes están reuniendo ¡fondos para el obje
to· ·que ItquÍ se indica. 

El señor Rivera. - Yo me he o'puestc 11 

que se :trate, ,pe,ro no !he ,ha'blado ide reJchaz{). 
E.}~eñor ·Cruohaga (Presidente). - Que

da retirado el proyecto de la-TabJa. 
El señor Lira Infant<e. - ISe J>ue.de agre: 

gar qUe por considerarlo innecesario. 
El señor Gumucio. - Exa1cto, por consi

derarlo innecesario. 
Pido que se ,deje constancia ,que este 

aeuerdo se toma no pOf1que íhaya oposición 
a ,que se levante el monumento ,que se de
sea erigir, sino pOl1que no, se necesita auto
rización pOI[" ley para ello,. 

El señor Grove (.aon }\1}arma.duke) .-Que 
se it'ejeconstancia ,de esto. 

El señor Alessaridri. ~ :Se puede enviar 
una comunicación ~ la Comisión a Ique se 
alude en el Mens'aje ,del Eje:cutivo diciendo 
que el ,Senado cstima. 'que se ¡puede erigir 
un monumento' sin necesidad de 1ey. 

ElI ¡:;eñor Ureta. - y que se aplaude la 
idea 'que ,han tenido. 

EL señor Gumucio. - ,b Que diría el Hono
rable Senado si se le ,pildiese autorización, 
para hacer to,cla,r. 1a ¡Canción Nacional y para 
poner la Ba'lldera. Nacional' el lo8 ,de Sep
t.iembre? 'l'endríamos Ique decirle 'a los pe
ticionários ¡que pueden tocarla 'Y 'poner la 
bandera sin necesidad de ley. 

El sefio,r'Rivera. - .Para tocar ga Tnter
na.ciQl1al 1'!e neceRita 'permiso. 

8UE~DOS DEL PERSONAL DEL 'CON
GRE,SO NACIONAL 

El señor Maza . ....:..&~~tamos en la 'f{or,a 
de Incidentes señor ,Pres~denrt;e ~ 

El señor Cruchaga '(Pres¡.¿t'ente). - Sí, 
!'Ieñor Senador. 

El señor Grove (don ¡Marmaduk~: .--·Fal
ta t1"atar el veto de 18. E. 'el ,Presidente de 
la Re;p'IÍ·bEca ~aJ proyecto 'que aumenta lo~ 
HueldoR al .per,sol1aJlde em'ple~ados, d~l COn
gre.,>o Nacional. 

LEl señorCrnchaga (Presidente). - gn la 
Hora de los Incidentes 'Puede usar d(> ~a pa
labra el honol"a'b1e señor 'Maza. • 

El Reñor Maza. Primero debemos tra-

tal' el Mensaje de IS. Ji}. el Presidente de [a 
República con el 'que formula observacio
nes al proyecto de aumento de sueldos al 
'personal ,del Congreso, N a,cQona1. 

E,l señor 'Cmohaga (Presidente) .. - Se' 
había 'acordado también trat'a1' el proyecto 
que concede 13 millones de rpesosa 11 os' Fe
rrocarriles del Estado. 

Se van a tratar las observaciones formu
ladas ipor el 'Presidente de la República al 
pl'oyecto de ley <lue aumenta los sueldos del 
personal del ICongreso "N aciona 1. 

EJ señor ,Secretario da lectura al oficio del 
Ejecutiv:o que se IDs'erta en la Cuenta. de 
la prese:nte s~esión. 

bjl ,..;efíorCruchaga (Prel-lidente). - Bu 
diISCUS:.Úll las obscl"raciones dl.~ ~). K r; Pn~
si dente de la República. 

El señor Maza: - Pido 1t'. i1alabra, se
llO,r Presidente. 

T,Jas dos priméi'as ob¡,;ervaciones que 1,181 

hecho S. E. el Presidente de la República. 
las estimo fuera de lu.gar y me parece que 
rompen una tradición de cortesía .que ha' 
exi¡;;tido siémpl'e entre los Poderes Púb1i
COSo 

En cuanto, eL la tercera obsel'vacióll. que 
;-;e refiere al financiamiento, no tengo liada. 
que decir. Si S. K considera :que queda me
jOl' finall(·iada la ley imputando el gasto a 
la mayo]' entrada del impuesto a los: taba
e o,..; , como propone en el Mensaje. ereo ,que 
debe aeeptl:ll'¡.;e este lluevo financiamipnto. 

Respecto, de las <tOI'! primeras observa
cionet;, in¡.;isto en que ha sido unacostull1bre 
-me pal~eee 'que 110' interrulllpida hasta es
te momento -, Iq,ue así como S. E. el Presi
dentr de In República fija el personal y. 
sueldos correspondientes' a Sll '¡Secretaría 
partieular. así tl:lmbi:éll el Gongres,o Nacio
nal fija. el personal y sueldos nrcesarios pa-
ra sus funciones. . 
~o creo que I'lea' lle«et>ario hacer otra da

t{e de considera(~iolles., por,que tanto la Cá~ 
mara de Diputados como el Honorable Se
nado, deben ha be)' .pensado ,bien lo q~e 
aprobaron al fijal' lo>; sueldo's de sn perso
nal. 

'l'el'l1lino' pidiendo al Honorable Senado 
que rechace los dOR primer,os PU1ÜOS del 
veto y que acepte el tercero. 'que se l'efiere 
;:¡l financiamiento de la le;\-': 

E,] señOr Cl'uchaga ('PreRidente). - I~n 

• 
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discusión la indicaeión formulada por el ho
norable señor Maza. 

El sellar E:stay. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - 'rie

• De la palabra Su Sellolú. 
.El señal' Estay, ~ Señor Presidente, yo 

acepto las observariones :que ha fo,rmulado 
el ho,norable señal' }![aza, que me han aho
rrado las que sobre el particular iba a ha
cer yo. 

Entiendo que nadie mejor ,que el propio 
Congreso' Ipuede apreciar el trabajo, la la
bOr ¡que cada uno de los funeionarios de
sempeñan en el de~;arrollo de las labores ]e
gislativas. 

El Congreso ha .sido hasta a,hora inde
pendiente- para fijar lol'. sueldos ue su per

. sonal de empleados y es conveniente que lo 
• " A' ~ d' SIga SlenuO .. a.<;l como n6 gel'la cuer, o nI 

procedente 'que el Congreso ~acional dic
ta.ra una ley 'que incluyese en un estatuto 
determinado a los empleados de la Presi
dencia de la H,epúbli(;a,' es de elemental pr.u
dencia 'que S. R no intervenga en los asun
to..-; re.s.ervado.<; hastH ahOra al 'Congreso Ka
(~iolJal. 

,Res'peto el dereeho del ,Presidente de 'la 
República y creo(jue la facultad que él 
tiene de vetar las leyes" es amplia; pero 
ejercitar e:'ita facultad en lo :qne a,' esta si
tuación Se refiere, me pareCe un poco vio
la torio de esta correspondencia de reR'peto 
que debe ('xistir ~ntre los ,Poderes del Es
tado. 

Mil'o pOI' esr lado este asunto, y, ,con to
do el respeto ·que me m~rece la iniciativa 
de S. 1<:;, el Presidente de la República, es
timo que e."te yeto debe ser reehazado. Y 
ya que S.E. ha propuesto su financiamiento 
que, como diee el }¡o-no,úble señor Maza, 
puede acomodarse mejor a esta ley, Hrepto 
esa parte d el veto 

El señor Cruchaga (Presid~nt(') .~()fl'eh-

('0 la palabl'a, 
Ofrezco la palabra. 

'Cerrado ('l debate. 
En votación 'la inclieaci,ól1 formulada por 

el honorabl(' señor Maza. 
Si no hay inconveniente, daré 'por a:pro

bada la indica~ión del señal' Senador :O', en 
consecuencia, desechado el veto en sus nú
meros 1 y 2, Y aprobado el nlÍmero 3, re-
lativo al fillanéiamiento. ' 

BI señor Alessandri. - O sea que el Ho
lIorable Senado insiste en su proyecto, pe
ro con otro financiamiento. 

El señor Cruch3.ga (Presidéüte). - Sí" 
¡;;eñol' Senador. 

Si no hay ineoIl vellieJJte, así se hará . 
Acordado. 

o 
CUAR'I'IE,L DE /OARABINEROS E,N SAN 
• JOiStEl DE LA IVIARIQUINA 

Bl señor Cruchaga (Presidente). - Que
dan muy pocos minutos para Ique el sellar 
Urrntia "pueda llacer uso de la 'palabra, 'a 
menos que el HOllorable .Sellado acuerde 
prorrogar la hora. 

El señor Lira Infante, - Bl sellor .Maza 
iba a decir unas 'palabras . 

BI sellar Maza. - En la seSitÓll pasadn 
pedí cinco, lJlinuto~~ para decir dos palabras. 
No es más' laque llecesito y l'ue:."C' al 110-
Horao](' ,;elíol' Urnffia que lile [Jt'I'111:ta de
cirlas. 

:Hab]o a T,,'illu e/le ::t l'2]lI'CS!!IU¡¡Oii'm l.ar
lamelJtal'ia de Vajd.vj,: ell pI H('llOl'ahl,.· S,'
nado, lHu'a tratar sólo elP do,.: malPl'ias. bre
velllrntr. 

En la ley Ul' Presllpue,:,\to!'; del alío cn 
curso. í-ielíor P['('"idcnlC', se (:011:<;1.1 I ta la rU1\
tidnc1 ue sesenta mil pi'so); pal'¡¡ illiria]' la 
constl'llCCiÓll de 1111 cual:tel de Ca 1'<1 hillPl'oS 
en el ]lucblo (re SaJl .Jos'é de I~ ~lal·i~!llilla. 
Aun cuando estalUos pre(~iSallJ(,llh' eH, In. 
época en que en eSa J'cgi,ón puerIl' PH1)lPzar
,se la coú:'\tl'llCeiÓll de esta (']as(' dp uhras, 
el Ministerio de J<~omento hall'echo Sil her 
al Director General de oCarabineJ'o~ qllP l<A~ 
sesenta mil 'peso" consultados el! pl pl'eSIl-

. puesto con pI objeto él que JIle he l'pj'p)'ido, 
van a pasa¡' a. economías. 

Requerido este funci,ol1Hrio pOr la .Mu
nicipalidad de San José de la l\lariquilla, 
m/w:ife:'\tó 'que efectivampllte ha re Cl'ibi'do' 
ese ofieio de parte del seuo,)' l\Iillistl'o de 
J<"omellto, y que, encol1Soernencia, no puede 
inieia.l'sr la cOIlstruccióll del cuartel. . 

A nombre de los cinco Senadores de la 
eir<~unscl'ipci,ón de Valdi~ia, 'L-hmquihue y 
ChiJoé. tuegoal ;,;euor !Presidente, se sirva 
llirigir oficio al seuo,l' Ministro de Fomen~ 
to, para. que tOlpe en ('onsideraeión la si
tuación Iq;ue se crea al 110 inicial' la COH..'\
truccióu d~l cuartel de ,Carabineros a que 
me he referido, a fin de que revoque la 
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orden que ha dado para destinar a eeono
m:as los sesenta mil pesos consultados- en 
el Presulmesto con ese objeto. 

,MODIFlC~CION DE LA LEY QUE AU
TORIZO A LA MUNICIP:ALIDAD DE 
SAlN JOSE DE LA MARIQUINtA PARA 
C01iTRATAR UN EMPREiElTITO. 

El señor Maza. - La ley número 6,499, 
-de 15 de enero del presente año, autoriz,6 
a la Municipalidad de San .J osé de la Ma
rj,quina, el mismo puebl(} a que ya me he 
referido; para que pueda, por intermedio 
-de la 'i'esorería General de la República, 
emitir bonos por la suma de trescientos 
cincuenta mil pesos,con interés y amort.i
zación determinados, vara ciertas obras que 
.se indican en la misma ley, lo que ha- ha 
sido posible hacer por la baja de los bo
nos, puesto -que se fija el tipo de 85 por 
ciento -para su coloca.ción, lo -que, como se 
comprende, colo-ca a esa ICorporación en la 
imposibilidad de ejecuthlas. 

Para subsanar esta dificultad, la 1'epre
sentJacuón de aquella ,pro-vincia, cree que 
alguna institución ;bancaria partirular, o 
tal vez la Corporación de Fomento a la 
!)roducción, podría- facilitar aquella suma, 
I;;i~pre ¡que se varíen las condiciones pa
t'a la colocac¡'ón del empréstito, y a e~te 
decto, en nombre de la representación de 
'Valdivia, me permito enviar a la Mesa un, 
1Jroyecto que, dada su senciÍlez, espero del 
I:;eñor PI'l'.Sidente obtenga el asentimiento 
de la Sala 'para eximirlo del trámite dc Co
tnisión y tratarlo inmediatamente. 

Dice así: 
"Artículo 1.0 En caso de que la Muni

,eipalidad de S'~m José deo1a Mariquina, por 
los dos tercios de sus re'gidores en ejercicio. 
'prefiera no acogerse a la c'o}ltratación del 
empréstito. en li\. forma que está autor!za-

- 'da por la ley número 6,499, de 15 de enero 
de 1940, se le autoriza para contratar direc
Itamente préstamos;, COn o sin garantía espe
~ial, eon la ,Caja Nacional de Ahorros o 
Instituciones de 'Crédito o Bancarias o (:e 
Bienestar Social o COn la Corporación de' 
Fomento a la, Producción, hasta obtener en 
'total la cantidad de cuatrocientos mil pe-
flOS ($ 400,0(0). . . . 

En este caso la refe~ida l\f l¡,nicj'palidad 

queda autorizada para convenir con las res-· 
pectivas instituciones el tipo de interés de 

- . 
los préstamos, ,que no podrá exceder del 8 
por ciento anual, y el tipo de amortización 
que no podrá ser inferior- al 3 por ciento 
también anual. 

Artículo 2.0 La presente ley empezará a 
re:gir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
enviará el oficio, a nombre de los honorables 
Senadores de la agrupaci,ón. 

El señor Lira Infante. - Se trata de un 
proyect~ de ley, señor President.e, que po
dríamos despachar sobre Tabla. 

El señQrOr1Jega. - ;, Me permite, señor 
Presidente '/ 

El señor Cruchaga (Presidente). <- Si 
no hay inconveniente, se incluirá, desd~ 

iuego en la ¡Cuenta el proyecto a que se ha 
referido, el honorable señor Maza. . 

El señor Lira Infante. - Se podría tra-
tar sobre Tabla. . 

El señor Oruchaga (Presidente). - So
licito la unanimidad de la Sala para exi
mir este 'proyecto del trámite de Comisión. 

PREFERENCIAS 

El señor Gumucio. - Antes de que ter
mine la HOra de Incidentes, yo deseo hacer 
indicación 'para que' se exima del trámite 
de Comisión un proyecto de ley, prcsenta
do por· el .honorable señoT Ossa, sobre los 
bOllOS que ~e concedieron a~ 'Consejo de De
fensa del Xiño. 

El señal' Cruchaiga (Presidente). - El 
honorable señor Rivera ha formulado- indi
caci,ón para que se exima del trámite de 
Comisión y se allullcieen la Tabla de Fá
cil Despacho de mañana, un proyecto, de 
iniciativa de Su Señoría, por el cual se fa
culta a la ,Caja de Retiro y Previsión So

.cial de los l!'errocarriles del Estado para 
condonar en todo -O: parte las deudas >con 
garantía hilIJotecaria de propiedades adqui
ridas por sus imponentes y "lue fueron da
ñadas por el terremoto de enero de 1939. 

El señor Durán. - ¡Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Ortega.' - Yo la habia pedido 
antes. 

El 'señor Cruohaga (¡Presidente) - - D1 
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no hay oposición Se acordará exipli r d e~ 
trámite de Comisi,ón los proyectos ¡j que 
se han referido Jos honl},rables '5eñorr.s Ri
vera y GUlllucio. 

y una vez eximido de eSe trúmite, que
dan anunciados para la Tabla ré Fá.cil Des
pacho de mañana. 

El señor D~rán. - Entiendo que el pro
yecto a que se ha referido el honorable se
ñor' Gumncio, es el relacionado COll el Con
sejo de Defensa del Niño. 

m señorCruchaga (,presidellte).-Exa<:
tarnente, ho llora ble Senador. 

El señor Cruchaga (Presidente).-A pe.
dido del honorable señoT Ortega, se 1)0-

dría eximir de Comisión el proyecto que 
acaba de llegar, aprobado de la Cámara 
de DiputadoR, relativo, al Liceo de ILautaro. 

Se agregaría a la Cuenta, se eximiría de 
ComiRión y quedaría anunciado para la se
~;ón de mañana. 

Acordado. 

MODIFllC:ACION DE LA LEY QUE AU
TORIZO A LA MUlNICIPALID:AD DE 
SAN JO:SE DE LA MARIQIUINA PARA 
OONl'I1RA TAR UN EMPRESTITO. 

Bj señor Cruehaga 'Presidellte) . 
ISi' 110 hUl,Y inconveniente, nos ocuparemos 
del proyectó que acaba de presentar el ho
norable señoT Maza, Y. se eximiría también 
del trámite a COmisión. 

Acordado. 
El señor SeeretJari~.- El proyecto de 

ley del honorab<le señor Maza dice: 
"Artículo Lo En eaSo de que la J\'Iubi

"ipalidad . de Sán J o'sé de la :niariquina, 
por los dos tercios 'de sus regidores en 
ejercicio, prefiera no acogerse a la contra
tación del empréstÜo en la forma que está 
autorizada pOr la ley N.o .6,49,9, de 15 d(J 
enero- de 1940, se le autoriza para contra
tar directamente préstamos, con o sin ga
rantía' especial, cOn la Caja Nacional de. 
Ahorros o InstitucioneR de Crédito o Ban-' 
carias, o de Bienestar Social o con la Cor
poración de Fomento a la Producción, has
ta obtener en total la cantidad de cuatro
cientos mil pesos ($ 4üO,:0100) . 

. En este caso la ref.erida Municipalidad 
queda autorizada para co,nvenir con las 
respertivas ins1itueione,<; el tipo, de interés 

de los préstamos, que no podrá exceder del 
8% anual, y el tipo de amortización, que 
IlO' podrá ser inferior al 3%, también anuaL 

ArtícuYo 2.0 La presente ley empezará. 
a regir desél,e la fe.cha de' su publicación 
en el "Diario' Oficial" 

Bl señor Cl'J,lchag-a (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
. 'Ofrezco la palabra. 

Gerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide v¿taeión, daré por aproba

do en general y particular el proyecto. 
Apro'bado. 
El ·señor lVJlaza.- :vIuchas gl'acüis, 

INDrC'ACION SOBRE CLAUSURA DE 
UN DEBATE. 

El señorSecretatm.- Los honorables se-o 
fiores Lira rnfa~lte,WaJker y Silva Cortés 
formularon indicación, en la sesión de ayer~ 
en lá, que, de aeue¡do con el artículo 8& 
del Rr.glamento del'Honorable Senado, pi
den la clausura del \:lebate en ]a discusión 
del proyecto, i~jciado eo' una moción del 
honorable señol' Silva Cortés, que, da ca
rácter de gastos fijos a las subvenciones 
que se indir.an eJl la L~y General de P¡e
snpuestos. 

BI SC>íí.Ol· Presidente anunció que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 
del R,eglament@ del Honorable Senado, co-: 
rrespondía proceder a vot.ar la indicación 
en l~ sesión. de hoy, ~-'. al efecto, la pone en 
yo1:aci()n. 

El señor Cruehag'a (Presidente). - l~Il 
votación la indicación. 

-Durante la v~1Ja¡ción: 1 

El .'leño]' Azócar.- -Soy, enemigo de las 
clausuras. 

Voto que no, 
El señor DuTám .. - Estoy pareado eon el 

honorable señor Errázuriz. 
El señor Martínez Montt.- Soy enemigo 

pOr doctrina ele las clausurM de los deba
tes; pero creo que en esta oportunidl'!-d es 
la única vez que se justifican, para darle 
una situación estable a las sociedades mu
tualistas y otras instituciones que reciben 
subvención del Estado. 

El señor Esta\y.-+ Voto ·de la misma ma-
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nera que mi correligionario, pecando. un 
poco contra las buenas prácticas. 

El señor Ortega.- No' voy a pecar, por
que no puedo confesarme, y quiero quedar, 
desde luego, con mi conciencia en paz. 
Voto que nO. 

-Practicada Fa vO'lladÍón, rewlt.a.ron 15 
votos por la ad'irnnJativa y 8 por la negati
va. Seis g¡eñores SenadOl'tes no votaron, pOi' 
estar pa'I'OOdos. 

El señor Oruch.aga (Presidente) .-Apro
bada la clausura. En consecuencia, según 
el Heglamento, declaro aprobado en gene
ral el proyecto. 

INSCRIPOIO·NES PARA U.SAR DE LA • 
PALABRA 

El señor Urrutia.-'- R.uego al señor Pre
sidente me ('ouceda dos palabra,>, antes de 
suspender la sesión. 

El señor DuI'1án.- Y a mí, para hacer 
una petición. 

El señor Oru.chaga (Presidénte).- Tie
ne la pala bl'a el honorable señOr Urrutia. 

* El señor Urrutia.~ He solicitado la pa
labra pllra referirme a ciertos aspectos de 
la invel'siQn (le .fondos. de caminos y al 
cumplimiento de la ley de contribuciones 
de caminos y de su inversión; pero. des
graciadamente, no ha llegado a la Mesa la 
respuesta á un ofició que se dirip:ió al Con
tralor General de la República pidiendo 
e.iertos datos. 

Ruego al seño'!' Presidente se sirva ins
cribirme para bablar cunnilo llegue esta 
contestación. 

El señor Durá.n.- ltueg.o al señor Pre
flidellte se sina dejarme inscrito para ha
bla!' ell la sesión del lunes próximo, por 
todo el tiellJ]1o que neeesit.e para el def;
arrollo de las observaciones que voy a for
mular. 

El señor Azócar.- Voy.a formular una 
petición al señor Senador que esté inscrito 
para. la sesión de mañana. 

'He sido aludido en un debate de la Ho
norable Cámara de Diputados, por el Dipu
tado señOr César Gonoy. quien diee haber 

acompañado un documento firmado por un 
socio del sefior William Koon, que se re
feriría a una gestión hecha por. el Senado·r 
que habla. 

Como en otra oportunidad en que se me 
hü:o un cargo injusto, como éste, me de
fendí ante el Senado -creo, que hay la 
obligación de hacerlo, y decir la verdad 
pura, para que ca(la Senador juzgue la ac
tuación del colega que es atacado- pen
saQa pedir que se me dejara inscrito para 
la sesión del lunes próximo; pero como, 
entretanto, no' puedo quedar entregado al 
comentario público, desearía hacer un 
(~ambio l!on alguno de mis honorables cole
gas que esté' inscrito para usar de la pa
labra' en la sesión de mañana, a fin de 
poder defenderme del cargo que Se me for
mula. 

El señorC'ruchaga (Presidente). - Su 
Señoría está inscrito para la sesión .de ma
ñana. 

El señor Azóoar.- No. señor Presidente: 
pa 1'a la sesión del lunes. 

El señor Secretario.- El señor Senador 
está inscrito para mañana miércoles 4 y 
para el lune:;; 9. A continua<lión está ins
crito el hO]Jorable señor Vencgas. 

El señor Azócar.- El honorable señor 
Venegas podría usar de la palabra el lunes 
próximo. 

BI seño'r Uira Inf1an1le.- El honorable 
señor Venegas dió término a sus observa
CIOnes. 

El señor Venegtas.- No, hono,rable Se
llador; necesito todavía unos minutos. 

El seño'r Lira Infam1le.- Pero el honora
ble señor ETl'ázuriz ... 

El señor Azácar.- El honorable señor 
Venegas no tiene inconveniente en quenar 
inscrito para la sesión del lunes. 

El seiíor Oru1chaga· (Presid ente). - El 
honora hle señor Durán ha pedido ya que 
se le inscriba para la sesión del lunes, y 
ha quedado' inscrito. 

El señor Azócar . .,- Entonces yo hablaré 
en la sesión de mañana, pues el honorable 
señor Ven.egas ocupará pocos minutos. 

E.] señorCcruchaga (Presidente). - Ha
biendolJegado la ho·ra, se suspende la se
sión. 

-Se suspendió la sesión a. las 5.20 P. M. 
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SEGUNDA HORA 

(Se reamudó la 'sesión a la;] 6,25 p, M.) 

PROYE,CTO DE CODIGO DE AGUAS 

El señor Crueh:a.ga (Presidente).- Con

tinúa la sesión, 
Corresponde continuar la discusión del 

artículo 3,0 del proyecto de Código de 

Aguas, 
En este artículo está pendiente una in

dicación del hono'rable señOr Urrutia, para 

cam biar las palabras "una legua marina" 

y "cuatro leguas marinas", por "cien mi

llas marinas" y "cuatrocientas millas ma

rinas", respectivamente. 
,Ofrezco la palabra. 
'El señor AZÓcrur.- Pido la palabra, se

ñor Presidente, 
Insisto en lo que he manifestado en' re

petidas ocasiones, a saber, que no vamos 

a llegar a ninguna solución si no se envía 

este negocio a Comisión por unos pocos 

días. El honorable seño'r Portales está de 

acuerdo con eoSta idea, Si hubiera acuerdo 

para esto, podría ha1;lerlo también para que 

el proyecto se discutiera por títulos, 

Con respecto· a este proyecto de legisla

ción, hay muchos antecedentes que estudiar 

y modificaciones que proponer, así como 

críticas de carácter general que, de reno-' 

varse en cada artículo, postergarían el des

paclw del proyecto por más de un año. 

No sé cómo hombres de 'tan buen crite

rio como son ¡SUS ISeñorías, pue~an oponer

se a esta solución, que consulta el interés 

que todos tenemos en el despacho de este 

proyecto. • \ 

El s'e11or Wa1ker.~ Propongo a Su Se

ñoría que acordemos mandar el proy,ecto a 

Comisión basta la sesión del martes próxi

mo, señalando plazo hasta el sábado de la 

presente semana para formular indicacio· 

nes, a fin de que la Comisión pueda estu

diarlas. 
El señor Azódar.- En vez· del martes, 

fijemos como' plazo el miércoles .. 
El señor 'Wallker.-· Quedaríamos, enton

ces, de acuerdo en que al volver el proyecto 

de la -ü'omisión, lo trataríamOS por 'títulos, 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra sobre la indicación formu

lada, 
Si uo hay inconveniente, quedará acor

dado que el proyecto se discutirá por títu

los, Ulla vez' que vuelva de la Comisión, a 

la cual irá el proyecto hasta el miércoles 

próximo, fijándose hasta el sábado el pla-

zo para formular indicaciones, 
Acordado, 

CRE.A!CION DE LA 'COMUNA DE LAGO 
RANiCO, 

I . 

El señor Oruch3!ga (Presidente) .-Sigue 

('11 la Tabla Ordinaria, después del proyec

tv "obre Código de Aguas que se acaba de 

;¡tf!ordar enviarlo a -ü'omisión,el proyecto 

aprobado por la Cámara ele Dipntados que 

~rea la comuna subdelegación ele lJago 

Rauco, en el departamento (lp Río Bueno, 

El señor Conena, (don Luis Ambl'o~io).

Ruego al señor Presidente se sirva anun

ciar el proyecto a ,que se ha referido. para 

otra SCf;ión, a fin de darme 1 iempo de m;

tudiarlo, 
El señor Lira Infante.- 'l)odrÍamos tra

tarlo en la sesión del. lunes de la prÓXlml!. 

semana. )T contil11,lal' a hora la discusióu del. 

proyecto- sobre ,Correos y rrelégrafos, que 

figura f'lJ el Orden del Día, 

SERVICIOS DE ,OORREOS y TELE

GRAFOS. 

El señor Secretario.~ Pero sigue en II!. 

Tabla el proyecto que modifica la ley so

bre ('on~titución de 'la propiedad austral. 

BI señor Lira Infante.- El proyecto· de 

Correos y Telégraf<ls está en Tabla 

El señor Secretario.- Sí, pero no en pri

mer lugar. 
El señor Lira Infante.- Se postergarían 

los pro·yectos que están antes, 
. El señor Oruchaga (Presidente) ,- Si al 

Honorable Senado le parece, podríamos 

postergar los 011ce proyectos de la Tabla 

Ordinaria. para entrar a o'cuparn~s del pro

yecto de Coneos y T'elégrafos, al que está, 

destinada la sesión de i a 8. . 

El señor Walker.~ Yo voy a proponer 

respecto de este proyecto lo mismo que 

propuse con respecto al auterío'r: Que sea 
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el'viado por unos pOCQS días a la Comisión. 
Oreo que así se fncilitará el debate y la 
aprobación de este negocio,. 

El honorable señor Figueroa Anguita ha 
formulado algunas indicaciones con ,el ob
jeto de atender las o,bserv-uciones que hici
mos algunos Selladotes. Yo estoy estudian
do' esas indicaciones en este mOmento j pe
ro necesitamos ver que en realidad subsa
nen los defectos que pudimos señalar. 

Yo creo, como digo, ya que hay estas in
dicaciones y algunas otras, que sería muy 
<lonveniente enviar este proyecto' nueva
mente a Comisión, cOn el objeto de que la 
{)omisión informara con respecto a, las, in
dicaciones del honorable señor Figueroa 
Anguita, y para que tomara en cuenta las 
observaciones que hicimos algunos Sena
dores a este proyecto. 

Formulo indicación en el sentido' expre
sado. 

El señOr Secretario.- ¡,Qué plazo, hono:
rabIe Senador ~ 

El señor 'Walker.- Podría ser hasta el 
martes próximo. 

• El señor Secl'etario.~ Hast.a el martes . 

I 

en el orden' de la Tabla el pro,yecto que 
autoriza la inversión de 401.000,00.0 de pe
sos para finiquitar las operaciones pen
dientes de los mejoreros y compradores de 
sitios a plazo. 

El señor Secretario.- Está aprobado 
hasta el artículo 9.0 

El señor Cruchaga, (Presidente). - En 
discusión el artículo 10. 

El señor Secl"etario.- Artículo 10. Toda 
infracción a laS' disposiciones de la pre
sente ley o a las del 'l'ítulo' IU del decreto 
COn fuerza de ley 33, serán sancionadas 
con una multa, a beneficio de la Caja de 
la Habitación Popular,' de dos a diez mil 
pesos, la cual será aplicada administrativa-
mente por el C<;msejo de la Caja. -

Las partes podrán, dentr'o del tercero día, 
apelar ante el Juez de Letras correspon
dient.e, de la resolución del Consejo. La 
apelación sólo se concederá en el efecto 
devolutivo. ' 

Tendrá mérito ejecutivo para hacer efec
tiva la multa una copia autorizada del res,:, 
pectivo acuerdo del Consejo. 

El producto de las multas se destinará 
próximo. a mantener los servicios de asistencia 80-

B! señor 'Cruchaga (Presidente). - En cial en las poblaciones acogidas al decreto 
discusión la indicación. con fuerza de ley 33, a la ley 5,579, y la 

El señor 'C'oncha (don Luis Ambrosio).- ley número 5,950. 
~No hay una se~ión de 7 a 8 de la tarde El señor Cruchaga (President.e). - La 
-de hoy para tratar este proyecto ~ • Comisión propone las modificaciones que se 

El seño'r Lira Infante. - Quedaría sin van a leer . 
. efecto. / El señor Secretario.-En el artículo 10, 

El señor O¡udh!l!ga (Presidente).- Que- que en el proyecto de la Comisión pasa a 
daría sin ,efecto. ser B.o, ~e' proponen las siguientes modifi-

El señor ,Grove (don Hugo).- b No se caciones: 
podría seguir tratando el proyecto relacio- En el inciso primero se ha reemplaz-ado: 
nadO' con los dueños de mejoras? ",serán sanciona~as", por' "será. sancio-

El señor Lim Infante,- Está en Tabla. nada" ¡y'" de dos a diez mil. pesos", por 
Podrí'amos terminal' Su discusión. Y avi- "de '2.00 a 2,000 pesos". 

sarle al señor Ministro del Trabajo. El inciFíoQ segundo ha sido redaoCtado en 
El señorCrucihaga (Presidente) .-Si no los siguientes términos: 

hay oposición, queda~á acordado que el "IJas partes podrán, dentro de tercero 
proyecto, sobre organización de los Servi- día, apelar de la resolución del Consejo, 
cios de O'orreos y Telégrafos sea enviado ante el Juez de JJetras correspondiente, 
nuevamente a Comisión, en las cOl1diciol1esquien resolverá en el término de 15 dí~s y 
ya ,expresadas. . en única instancia". 

Acordado. 
f 

OPERACIONES DE LOS MEJo.REROS y 
COMPRADORES DESITIo.S A PLAZO 

El señor Onuchaga; (Presidente) .-Sigue 

En -el inciso tercCl'<>, se ha consultado la 
siguiente frase inicial.: "Ejecutoriada la re
solución ... , etc." y la siguiente frase fj
nal: ": .. o de la Rentencia del Juez, en su 
caso ". 
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El señor Cruchaga (Preside·nte). 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

I 

Cerrado el debate. 

\ 
Bn 

Si no hay inconveniente, dúé por apro
bado el arÜculQ con las indica~iones pro
puestas por la Comisión. 

Acordado. 
}jJ artículo 11 ha sido suprimido por la 

Comisión. 
El señm Secretario.-Dice: 
"Artículo 11. A los due.ños de poblacio· 

nes o a quieneB sus ,derechos representen,' en 
su calidad de vendedores' de sitios o de te
rrenos ~en que existan mejoras afectas a es
ta ley, al efectuarse la liquidación de sus 
operaciones, por 'la Caja de la Habitación 
Popular, se les descontará del total del sal
do liquido a pa'gar un cinco por ciento pa-, 
ra los fines señalados en el artículo ante
rior". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaCIón, se suprimirá el 

artículo. 
Rnprimido. 

El sefJ.or Secretario.-" Artículo 12. Con-

tiéndese a tocl-os los compradores de sitios 
y dueños de me.i.ol'¡ls, el beneficio de -gra
tuidad contemplado en la ley 5,613, respec
to de la instalación domiciliaria del alcan
tarillado 'yagua potable". 

En el proyecto 'de la Comisión, este ar
tículo paBa a ser 11, sin 'otra modif:icaciól~ 
que agregai' después de "5,613 ", la frase: 
"de 2.8 de febrero ,de 1935". 

El señor ·Cruchaga (Presidente). - Bu 
diBcusión el' artículo: 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la: palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré }JQl' apro

bado en la forma que lo propone la <)omi
sión. 

Aprobado. 
]Ú señor Secretario.-' , Artículo 14. Para 

los efectos legales y administrativos, Jos 
afectos a la Cada; serán considerados coma 
habitantes de pohla'ciones ohreras". 

En el proyecto de la Comi¡;;ión pasa a ser 
artículo 12, redactado como sigue: 

""\J'tíeülo. .. Para los efectos legales y 
administl'atiyos, las· poblaciones compren

'-dielns en' esta ley serán consideradas como , " 
pobiaciones obreras, a excepción de cuanto 

. se refiera a impuestos". 
El se,íior Cruchaga (Presidente). - En 

disellsi611 el 'artículo. 

dóúanse las deudas airas'adas de los com- • 
pradores ele sitios y dueÍÍos de mejoras por 
_el capítulo de contribuciones sobre los bie
nes raíce¡;;, y pavimentación" .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco lá palabra. 
Cerrado el debate. 
,si no se pide ,rotaci6n, lo daré por ltlmo

barlo ,como proJ~ol1e la Gomi¡;;itn. 
En el proyecto de la ¡Comisión, este al''' 

tículo pasa' a ser 10, redactado como sigue: 
" Artículo ... COlldónanse las deudas atra

sadas p-o1' el capítulo de contribuciones so
bre bienes.raíces y pavimentacÍón,qúe afec
ten a los sitios a que se refiere la presente 
ley". 

El señor Crucha.ga. (Presidente). - En 
discnsión el artículo~ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cf,rrado el debate. 
Hi no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo en la 'forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprohado. 
El señor Secretario,-' (Artículo J 3. Ex·-

/' 

Aprobado. 
El señor Secretario,-" ATtículo 15. De

clál'al1se inembargables las propiedades 
afectas a la presente ley, salvo por el Fis~() 
y la C~aja de Ja ~abitación ". • 

TJa Comisión da a este artículú el número 
13, sin modificaciones. 

El seDor 'Cruchaga (-Presidente). - En 
discusión el artículo: 

Ofrezco la palabra. 
Ofre7.co la palabra.' 
Cerrado el ¿¡ehate. 
'Si 110 se pide votaeión, lo dnré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.":"'" Artículo 16. r JOS 

compradore¡;; de sitios. y dneños.de mejorns 
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que hubieren eleva,da. solicitudes a la Caja 
de la Habitación Popular, con anterioridad 
a la promulgación de la .presente ¡le):", o den
tro de los seis, meses siguientes de las leyes 
1,8'38 j 33 j 5,579 j 5,513; 5,950 j' 6,290 Y 6,334 
Y demás relacionadas eon la vivienda obre
ra, aunque n0 reúnan los requisitos de fOI'
ma y preeios exigidos 'por dichas leyes, 'siem
pre que la respectiva -operación sea califi
cada como lícita y conveniente· por el Di
recto'r de la, C'aja ,de la Habitación Popu
lar". 

I.1a :Comisiólll Je asigna el número ] 4, eOll 
las siguientes modificaciones: 

Se ha eliminado la ¡frase: " .. : O dentro 
de los seis meses siguientes a, ella. " . "; ~
la parte ¡que dice: " ... aunque no reúnan 
los re-quis:i\os de' forma y preeios exigid-os 
por dichas leyes, siempre Ique la respeetiva 
operación sea ealificada como lícita y con
yeniente por el Direetor de la ,Caja ele la 
Habitaeión Popular". 

Se ha agregado a este articulo eol sig.uicn-
1e inciso: 

"No podrán' tramitarse estas solicitu(1rs 
sina. por estrieto orden cronológico de pre
sentaci6n. Sin embargo, y en igualdad' dI' 
condiciones" tendrán' derecho preferente en 
la liquidación de sus opCÍ"aciones los aclqui
rentes de sitios a plazo y mejorerosque 
sean casa,dos, y los viudos con hijos mrJ¡' 

. res de veinte lIños". 
El señ-or Secretario.-A'quí cqrresponde

ría tratar el artleulo propuesto -por el ho
nora'ble señor Martínez ,don :Carlos Alberto. 

EI señor Cruchaga (.presidente) .-Mien
tras llegan los antecedentes de la indicación 
del honorable' señor MartÍllez, continuare
mos la diseusión del artículo siguiente, qllC 

es el 17. 
El seiÍÍor Secretario.-" Artícul.o 17. TO(}}l 

especie de fraude que se cómetiere en ]¡l 

aplieación de esta ley yde la número '5,579, 
que de algún modo signifique distraer ilíci. 
tamente los fondos ,que las eonceden, yque 
no estuviere' especialmente sancionada en (>1 
Código Penal; será castigada con la pella 
de presidio o relegaciÓln menores en sus grá
dos mínimo o medio. 

I.1a prueba de estos delitos será aprecia
'da por el Tribnnai en conciencia' '. 

La üo~isión propone las siguientes modi
ficaciones, : 

Pasa a ser 15. 
En el inciso primero, se h'a redactado la 

parte inicial diciendo: "La infracción a lo 
dispuesto en el inciso anterior y todo frau
de que se cometiere ... " 

En este mismo inciso se ha eliminido, la 
»alabra "ilícitamente", y se han reempla
zado las palabras "sancionada" y "castiga
da ", por" sancionado" y "castigado "" res
pectivamente. 

El señor Cruchaga (iPresidente). - ]~n 
discusión el artículo con las modificaciones. 
propuestas por la IComisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco· la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Sli no se pide votación, dar,é por aproba

do el artículo en la ¡forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artíeulo 18. Il0S 

pobladores a ¡que se refielle esta ley estarán 
sujetos a un seguro mutual de desgrava
men,en las condiciones que fije el Direc
tor de la Caja de la Habitación, y en con
formidad a las normas ¡que establezca el 
Reglamento de la presente ley. 

"Artículo 19. Se declaran eomprendidos 
en las disposieiones de esta ley, a los mejo
reros de las Málquinas de Catemu de la pro
vincia de Aconcagua y Las Chileas de la 
provineia de Valpara'Íso, que oportunamen
te no se acogieron a las respectivas leyes, 
quedando sometída la operación. a la califi
eaciÓlll ~(ue 'hága ,el Consejo de la 'Caja d~ 
la Ha bitación Popular". 

J.1a ,Comisióú propone suprimir estos ar
tículos. 

1m se'ÍJOJ' Cruchaga(Presiqente). _. En 
discusión Jos artículos 18 y 19 conjunta

-mente con la proposición de la Comisión. 
El señor Martínez Montt.-& Qué razones 

tuvo la 'Comisión para suprimir el artículo 
18? Se refiei'e al seguro mutual de des~n'a:
vamen que tendrían los pobladores: ' 
. J<;l seúor Lira Infante.-La tJomisión es
timó que j¡óel'a 'co'nveniente mantener este 
artículo aprohado pór la Honor3ble Cúma-
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ra de Diputados, porque es inaplicllble'. Con
tiene un buen propósito que ojalá pudiera 
traducirse en una r,ealidad; pero no es fácil 
Je realü:ar esta idea ele establecer este se
guro de desgravamen, menos respecto de 
los p-obladores de este sinnúmero de pobla
Clones que no están sometidos a ningún ré
.gilljlen especial. No habría forma de tl'adu
Clr en hechos esta disposicióQl. 

Por esta razón, la Comisión estimó que 
no debía mantenerse. 

El señor Martínez Montt.-- Yo pediría 
que quedara pendiente este artículo. 

• Hay muchas Cajas de Previr,;ión que con
'sultan este seguro y no sé p-orqué no po
dría apliearse respecto de la Caja de la Ha
bitación, eOll1O se hace en la Caja de Em
pIcados Púhlicos y Pel'iodistn.s ;.-- en la Caja 
de EmpIcados ·Particulares. 

El señor Lira Infante. - Xo niego que 
existen Cajas que concedeil este servicio de 
desgravamen, pcro respecto dc' sus impo
nentes, los cuales. están. sometidos a U~l re
glamento. En este easo, se .trata de pobla
dores, euyo número excede de 5 mil y pro
bablemcl1te de 8 mil, según manifestó el se
ñor Ministro del Trabajo en la sesión de 
3 a 4, que no están sujetos a ningún régi
men especial y r¡epartidos de no'rte a' sur de 
la República en toda clase ele poblacione:; 
y ciuelade<;. 

Si eUas voluntariamente ,quieren' favore
cerse con el seguro de desgravamen, hay rli
versas instituciones particulares que se ha
cen cargo de este servicio; pero no creo que 
podamos obligarlos a todos a someterse a 
este rl'g'imen de seguro dc desigravamen. 

JJa Comisión, como' digo, conside!'ó con
veniénte n{) incluir en el proyecto e,;ta di,;
posicióal. 

El señor Martínez Montt.-No estoy bieu 
impuesto de los alcances que pueda tener ni 
de los perjuicios que pueda acarrear la su
presión de este artículo. Como pllellc ser
que el señor lVJ:inistro del Trabajo ten ~a al
gún estndio respecto de él y sea posible ,den
t,ro del Reglamento de la Caja de la Hahi
tación buscar la forma ele que estos pobla
dores teng'an seguro ele desgraVamE'll, pp
diría que estos artÍcn los 18 ~. ]'9. qllr(}anm 
pCIIIlientes. 11 fin de poder con má¡;; calma 

consultar a los organismos t.écnieos ¡;;o1>re el 

particular, ya que se trata de uu asunto iu
teresante para los trabajadores, para la. gen· 
te previs-ol'a y ver si se le puede dar Hua 

solución ,que les pcrmita acoger al seguro 
de desgravamen BUS propiedades. 

El Senado haría una gran obra, buseall
do la forma de que esta gente. pudiera. aco
gerse. a una Caja para ~9S efectos del segu
ro de desgl'avamen, o hacerlo en la mi¡;;mll 
Caja de la .Habitación. 

El sellor Lira Infante. - No puedo opo
nerme a la petición que ha f()l'mulado el 
honorable sellor Martínez l\iontt,' pero 
creo I}ue no es aceptable Bometer a: este 
gremio. de mejol'eros y compradores de si
tios a .plazo, que sobrepasa de cimo o seis 
mil personas, a un régimen, no dándole 
facilidades para. poderlo aprov;char. Se 
trata de obligarlos a que se sometan a un 
seg-uro de desgravamen y no existe' ningu
na institución de carácter fiscal que tome 
a S11 cargo este servicio. 'si se dijera que 
la Caja de la Habitación Popular deberá 
crcar una Sección que tome a su "cargo es
te servicio, para que atienda a los pobla
dor~s 'que quieran acogerse al desgrava
men, comprendería ,qu~ se trata de rea
lizar algo práctico. Pero en la forma en 
que se propone este artículo, no' creo que 
haya ninguna conveniencia en aproharlo. 

De todas maneras, no puedo OlpO'llel'me 
a la indicación del honorable señor .:\Ial'tí
nez. 

El señoJ' Martínez Montt. - En realidad. 
no. es clara la forma en que estA redac
tado este artículo, sin lugar a dudas· 

Quién sabe si el señor Ministro del Tra
ba.jo o Departamellto de la Hi:l bitaci6n 
tengan en estudio alguna fórmula ,que so
lucione esta situación. Por eso, af,,'Tadez
('0 al honorable sellor I.Jira Infante, que no 
se. oponga a. mi indieapión, que ofre1ce Ulla 

posiblli<lad de rlarle soluci6n adecuada a es
te aspecto del proyecto. 

El señor Lira Infante. ~ El 1'uncionario 
que concnrrió a las reuniones de la Comi
>¡ión estuyo de acuerdo en ,que se suprimiet 

ra est e artículo, porque la Caja, !hasta es
'~p 111 omento no ha establecido este servi
cio, y creo -que no estaría en situación de 
lu¡rerlo a¡hora. 
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.El señor Grove (don Hugo) . - Yo agra
decería ál señor Presidente de la Comisión 
informante que me informara cuáles fue
ron las razones que se tuvieron en consi
der'ación para pedir la supresión del ar
tímlo 19, 'que incluye en los beneficios de 
esta ley a los mejoreros de las Máquinas 
de Catemu y Las Ohilcas, de Valparaíso. 

El señor Lira Infante. - Voy a infor
mar a Su Señoría. 

Bn rel.!:Jidad, este artículo 19, tuvo su 
origen en una indicación formulada por 
11n -señor Diputado en la Honorable Cáma
ra, en la discusión del proyecto. La Comi
sión consideró que no era suficiente título 
para incorporar a estas poblaciones en el 
proyecto, la circunstancia de que un Di
putado hubiera formulado esta indicación. 

Consideró 'que era más lógico, más acep
lable y más serio tomar como base la nó
mina mandada por la propia Caja de la 
Habitación Popular, 'que es el organismo 
encargado de aplicar esta ley, porque, si 
al margen de la Caja, que tiene la respon
salibidad de estos servicios, y de la liqui
dación de las operaciones, se incluyen otras 
poblaciones, la Caja podría e¡:;timar que no 
e¡:;tán en condiciones de ser consideradas 
en el proyecto. Se haría así, una mala 
obra, porque se podrían presentar las po
hlaciones a que se ha referido el honora
ble señor Martínez en la sesión de 3 a 4, o 
sea las poblaciones "fuleras" que podrían 
aprovec'harse de las disposiciones de esta 
ley. con 10 que perjudicarían a los pobla
c10res de algunas 'Poblacione~ que durante 
años han estado esperando la apI'obación 
11e 11na ley que les permitiera harerse due
¡io<; definitivamente de las propiedac1rs que 
ocupan. 

;\Jo sé si el 'honorable Senador a¡:;istió a 
lás srsionc¡:; de la Comisión a 'que concnrrió 
(>1 F:eñOl' Alvare;;.. funcionario de la Caja 
(le la Habitación, 'que estuvo de aCllel'do 
"on los miemhros de la misma en la conve
~)ienria fle ¡:;uprimir esta disposic:ón. ·('(l1e 
'H) tUYO "n oriO'en en la Caja de la Hnhi
t'1ción. flue propuso el' proyecto en deba
te. 

El sf'ñor Grove (don Rugo). - PPTO 

h;¡v que tener presente que mucha !rente. 

I[ue tiene interés en el despacho de este 
proyecto, no va a resultar beneficiada con 
¡:;us disposiciones por no haberse inscrito 
oportunamente, debido a la estrechez del 
tiempo que para ello se fijó, o simplemen
te, porq'te no tuvieron conocimiento que 
había un plazo fatal. 

El señor Lira Infante. - Creo que el 
('aso a que se refiere el honorable Sen;¡dor 
!'stá ron,templado en la indicación formu
lada por el honorable señor Martíllez don 
rarlos Alberto, que incide en el artículo> 
16, y que todavía no ha sido considerada. 
Según esa indicación, los pobladores anti
'~uos. en ningún momento serán ~)erjudica-
dos, . 

El señor Grove (don Hugo). - Pero 
('0Il10 he dicho, se trata de mucha gente 
que no podrá acogerse a esta ley. 

El señor Lira Infante. - Creo que po
dría comenzarse por discutir la indicación 
formnlada por el honorable señor Martí
'lez, y en caso que no contemplara la situa
ción ae la¡:; personas a que se refiere el 
110Horabl e seÍlor Grove, se podría proponer 
una modificación 'que salvara esa omisión. 

El "eñor Se·cretario. - La iIÍdicación 
f()]'TlJulada por el honorable señor Martí
nez, dice así: 

"X o ohstante las disposiciones anterio
res, las operaeiones de compraventa de si
tios y mejoras pactadas dentro de los seis 
Il1rses anteriores a la ley número 5,579" 
y las que se hayan pactado anteriormente, 
y ha"ta la fecha de la presente ley, sólo 
poarán ser consideradas una vez que se 
hayan liquidado y pa·gado todas las opera
ciones pactadas con anterioridad de seis 
meses de la ley 5,579, cualquiera que sea 
el orden eronológico en que s~ hayan
nre5entarl0 o insrrito en la Caja de la Ra
hitación" , 

El seiíor Lira Infante'. - Creo que está 
perfectamente contemplado el caso: queda 
abierta la puerta ... 

El señor Grove (don Hugo). ~ No co
nocía la indicación. 

El señor Lira Infante. - ... para que, 
\lila vez liquidadas todas las operaciones 
relativas a las personas incluídas en 'la 
llómina. se consideren estas otras, siemj1re 
,¡ne se encuentren dentro del plazo que se-
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fija, 'Para no dar margen a que se benefi
cien las poblaciones "fuleras", que se han 
aprovechado de la ley sin tener poblado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). - De
jaremos pendiente este artículo. Habrá 
que tratar tres artículos después de ter
minar el proyecto. Queda pOr tratar el ar
tículo 20. 

El señor Grove (don Rugo). - Pero 
ace'ptando la indicación del honorable Se
ñor Martínez ... 

El seflOrCruchaga (Presidente). - IJa 
, indicación del Ihonorable' señor Martínez 
la tomaremos en consideración cuando 
volvamos al artículo 16. 

El señor Secretario. - "Artículo 20., 
Tendrán derecho preferente en la liquida
ción de sus operaciones por parte del Con
sejo SURerior de la Caja de la Habitación 
Popula~, los adquirentes ,de sitios a plazo 
y mejoreros casados, y viudos con hijoR me 
nores de veinte años". 

'rambién ha sido suprimido por la Co
misión por estar conteúida su idea en 'el 
inciso segLuido ,que se propone agregar al 
artículo 14, que ya se aprobó. 

El artículo 14, dice: 
" Artículo. .. Para los efectos legales y 

administrativos, las poblaciones compren
didas en esta ley serán consideradas como 
poblaciones obreras, a excepción de cuanto 
se refiera a impuestos". 

El sefior Crucha.ga (Presidente), - Eu 
discusión el artículo 20. IJa Comisión pide 
que ~e suprima, 

Ofrezco la palabra. 
Tal vez el honorable ,Senador señor Lira, 

podría dar algunas explicaciones: el ar
tículo 20 establece preferencia en la Hqui
dación de las operaciones, 'para los adqui
rentes de sitios a plazo y mejoreros que 
sean casados, y el artículo 14, a que se 
refiere la Comisión, trata una materia dis
tinta. 

El señor Secretario. - I!a idea del ar
tículo 20, está contenida en el artículo 16, 
que ppsa a ser 14, y dice así: 

"N opoc1rán tramitarse estas solicitudes 
sino por es1 ricto orden cronológico de pre
sentarión. Sin embargo, y en igualdad de 
condiciones, tendrán derecho preferente en 
la liquidación de sus operaciones los adqui-

rentes de sitios a plazo y mejor.eros ,que 
sean casados, y los viudos con hijos mEmO
res de veinte años": 

El señor Cruchaga (Presidente. - Si 
no JJay oposición, se dará 'por aprobada la 
proposición de la Comisión, de suprimir el 
artículo 20, ,por estar ya contemplada la 
idea en el artículo 14. 

Aprobada. 
El señor Secretario. ~ "Artículo 21. 

Dentro del término de dos meses, el Pre
sidente de la Hepública dictará Un regla
mento para la aplicación de la prestnte 
ley" . 

Pasa a ser 16, sin~l1odificación. 
El señor Lira Infante. - En este ar

tículo se fija Un plazo de dos meses al 
Presidente de la República para la dicta
ción del reglamento de la ley, facultad 
qne es privativa del Jefe del Estado. 

El Reñor Cruchaga «pre¡:;idente). - Si 
no hay inr>onveniente, se dará por aprO
bado el artículo. 

Aprobado. 
El sefior Secretario. - "Artículo 22. F ... 'l

ta ley comenzará a regir desde su publi
ca ción en el "Diario Oficial". 

La Comisión propone reemplazar la fra
se: "'comenzarú a reglr", por la palabra: 
"regirú". 

J~I señor Cruchaga ("presidellte), __ o ~i 

no har inconveniente, daré por aprobado 
el artl('ulo eo)! la modificación 'que propo
ne la Comisión. 

Aprobado. 
Volviendo atrás. corresponde tratar los 

artículos 7. o. 18 ~- 19· 
El señor Secretario. - El artículo 7. o, 

quedó pendiente a petición del honorable 
sei¡or Silva Cortés, en la sesión de '3 a 4 
de la tarde de boyo 

Las modificaciones de la Comisió,n sQn' 
las sig-uientes: 

"Artículo 7.0 

Pasa a ser 6, o 
El inciso primero (ha sido redactado co

mo SIgue: 
~ "Se susp.ende, en el estado en que se en
cuentre, la tramitación de los juicios se
:l'uidos entJ;e los propietarios de los terre-
110S, y los mejoreros o compradores de si-
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tios a plazo a que se refiere el artículo 3. o, 
cuyas .operaciones estuvieren aceptadas 
por la 'Caja de la Habitación Popular. Es
ta suspensión regirá hasta que dichas ope
raciones CLueden totalmente finiquitadas". 

Después del inciso segund.o-, se ha agre
gado el siguiente inciso nuevo: 

"N o -podrán cobrarse intereses penales 
niientras dure la suspensión". 

E,l inciso final ha sido r~dactado como 

sigue: 
., Tampoco se tramitarán nuevas deman-

das sobre las materias a' que se refieren 
los incisos primero y segundo". 

El señor Lira Infante. - En atención a 
que se suprimió la sesión de 7 a 8, señor 
Presidente, yo propongo ,que se prorrogue 
la hora de la presente sesión hasta que 
se despache este proyecto. 
. E-l señor Cruchaga (¡presidente). - Si 

no -hay opQsicióri. se procederá en la forma 
indicada. 

Acordado 
El señor Cruchag:a (Presidente). - En 

discusión el artículo 7. o, en la forma pro
puesta pO'l' la ,Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por -aproba-

do el artículo propuesto por la Comisión. 
Arprobaúo. 
ICol1responde o,cuparse d~t artículo 16. 
El señor Secretario. - "Ar,tículo 16. Los 

compradores de sitios'y dueños de mejoras 
que ·hU'bieren elev'ado solicitudes a la Caja 
de la Habitación Popular, con anterioridad 
a la promulgación de la presente ley, o den
tro de los seis meses siguientes de las leyes 
1,838; 33; -5,579-; 5,51S,; 5,95:0; 6,290 y 
6,334 y' demás relacionadas con ¡la vivienda 
obrera, aunque no reúnan los requisitos de 
forma y precios exigidos por dichas leyes, 
siempre que la respectiva operadón sea ca
lificada -como líóta y conveniente por ('1 
Director de la ,Caja de la Habitación Popu
lar" . 

La .comisión propone eliminar la frase: 
" ... o dentro oe los seis meses siguientd 
a ella ... "; y ¡la parte -que dice: " ... aunque 

" no reúnan los reqni~itos de forma y precios 
exigidos por dichaf; leyes, siempre que la 

respectiva operación sea calif.icada como 
lícita y conveniente por el ·DIrector de la 
Caj~ de la Habitación Popular". 

Ademá", propone agregar a este artículo 
er1 siguiente inciso: 

"No podrán tramitarse estas solicitudes 
sino por estricto orden cr0!l0lógico de pre
sentación. Sin embargo, y en igualdad de 
condiciones, tendrán ,derecho· prefer,ente en 
la liquida-ciónde sus o'peraciones los adqui
rentes de si,tios a p1azo y mejoreros ,que 
sean cas'ados, y los viudos con ihijos meno
res de veinte años". 

Des.pués viene el artículo nuevo propues
to por el honora ble señor MarHnez, do~ 
Carlos Albemo. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - La 
inaicación d~l honora,ble señor Martínez, 
don Carlos Alberto importa un artículo 
nuevo, 'que vendría después .del 16. De mo
do ,que nos limitaremos .por -ahora a discu
tir el artículo 1~6. 

Ofrezco la palabra. 
El. señor Rivera. -¿!Se va a discutir pri

mero el articulo 16? 
El señor Secretario. - Está en diSlcusión. 

El seiiol' Presidente desea'ba saber si la in
dicación ,d~l /honorable ¡señol" Martínez, 
don Carlos, era para agregar un artículo 

- . 
nuevo. 

El señor Rivera. - ·Me parece que sí, 
porque el aI1tículo 16 de la Comisión no se 
refiere ·a loscompraoores 'que se hayan 
presentado después de la ley 5,579, ,de mo
do que -convendría le¡gislar especialmente 
para los casos a .que se refiere la indicación 
del honorabile ,senador. ¡Como se trata de 
una situación .diversa, JIabría .que 'contem
plarla en un artículo nuevo. 

El señor Lira Infante. - Pido que se lea 
nuevamente el artículo propuesto por el ho
norable señor .l\iartínez, don ,Ca-rlos. 

El señor Secretario. - Dice así: "N o . 
obstante las disposiciones aIi;teriores, las. 
operaciones ·(fe -compraventa ,de sitio~ y me
joras pactadas dentro de los seis meses an
teriores a ¡la ley 5,579 y las que se 'hayan 
pactado posteriormente y hasta la fecha de 
la presente ley, sólo podrán ser considera
das una vez que se hayan liquid'ado y pa
gado todas las operaciones pa,ctadascori 
anterioridaá' de seis meses de la ley '5,579, 
cualquiera .que sea el orden cronológico en 
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que se hayan preseruta,do o in~crito en la El señor Gumucio. Entiendo que al-
Caja de la Habitación". gunos de lbs que han pactado Con posterio-

El señor Rivera. - Oreo 'que la indica- ridada esta .ley. pueden haber presentado • ción del} Ihonorable señor IMartínez com- solicitudes con anterioridad a otros ·que es-
prende .dos ideas: la situación 'que estaría tarian' comprendidos en ella, 'y por eso, lo 
legislada en el articulo 16, 'que se refiere que quiere decir esta indicación es 'que de 
a .aquellos -casos anteriores a la ley '5,579, todos moüos tendrán preferencia. 
y la situación de wquellos ,casos posteriores El señor Rivera. - Tienen preferencia; 
a dicha ley. Lo que se refiere a estos últi- lo único que ,no tiene raZÓn de ser es la fra
mos casos sería conveniente establecerilo se final de la indic,ación que di,ce: "Cual
en artículo separado) modificando la redac- quiera ,que sea el orden cronológico en que 
ción del' artículo propuesto por el honora- 'se hayan·. presentado e inscrito en la Caja 
ble s.eñor )'fartínez en forma que sólo se de la Habitación". 
refiera a las operaciones ¡pactadas con an- El señor Se'eretario. - La indicación di-
terioridad a esa ley. 

Así, ,quedaría más >Clara la ley y los dos 
casos, que son distintos, legisllados separa
damente .. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la pala bra en el artículo 16. 

Ofrezco .la palabra. 
,Cerrado el debate. 
En votación. 
Si llO hay inconveniente, {taré por :aproba

do el artículo 16 en la forma propuesta por 
la Comisión. 

A,probado .. 
En discusión el artículo nuevo ¡propuesto 

por ell honorable señor 'Martínez, don Carlos 
Alberto.· . ' 

El señor Secretario. - Entonces la indil. 
cación del fhonorable señor 'M'artínez queda
ría así : "No. o,bstante las disposi~iones an
teriores, las opera·ciones de compraventa de 
sitios y mejoras .pactadas con ,posterioridad 
a la ley 5,579 y hasta la fMha de la pre
sente ley, sólo poorán ser ,consideradas una 
vez que se hayan liquidado y pagado to
das las operaciones ¡pactadas con anteriori
dad ... etc.". 

IDl señor Rivera. - La idea está bien, pe
ro ha,brí.a 'que redac.tarla en otra forma. 

El señor Secretario.- ... "cualq!liera que 
.sea ell orden cronoló.gico en ·que se hayan 
presentlJ,do e inscrito en la Caja de la Ha
bitación". 

El señor Rivera. - Esto no lo encuentro 
aceptable; ya tampoco tiene razón de ser 
esa f.rase porque con respecto a l'as opera
ciones pactadas con anterioridad, 'que es a 
las que se refiere el honorable señor Mar
tínez, el propósito del señor Senador está 
ya salvado. 

ce: 
"No o·bstante Jas dis,posiciones anteriores, 

las operaciones de compraventa de sitios y 
mejoras pactad!ls de.ntro de IOSgeis meses. 
anteriores a la ley 5,579 y las que se hayan 
pactado posteriormente y lias,ta la fecha (fe 
la presente ley, sólo podrán ser considera
das una vez 'que se hayan liquidado y })aga
do toda:s las 01Jeraciones pactadas con an
terioridad ele seis meses de la ley 5,579, 
cual'quiera .qu~ sea el ordén cronológic.o en.' 
que se hayan presentado o inscrito en la 
Caja de la Habitación". 

E,l señor Gumucío. - Lo que quiere decir' 
es que se atienden las operaciones ·pactadas. 
con anterioridad de seis meses a esa ley, 
aunque .!hayan presentado soQicitudes antes 
los que pacta~'on después de la ley. Por eso 
es bueno dejar también esa frase de ¡'con 
anterioridad' de seis meses". 

ICreo Ique debe vatarse tal como está la. 
indic'a:éión del :honorable señor Martínez 
Montt. . 

El señor Cruchaga' (presidente). - b El 
honorable señor ,Hivera pro!pone suprimir 
la última frase ? 

El señor Rivera.' - Si se refiere no a la 
presentación sino a lo pactado, too vez ,con
veüelria ,d~jar la indicación como está, arre
ghmdo un poco la redacción. • 

El señor' Gumucio.·- Yo encuentro bue
na la red¡;¡'0ción. 

El señor Rivera. .......:. Hay una repetición. 
de palabra. 

El i'eñor Gumucio. - Yo soy gran par-, . . 

tidario úe las reparticiones, que danclari~ 
dad .a la expresión. Los franceses, que son 
maestros de la claridad, repiten mucho. Es 
una monomanía española eso de no repetir' 
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y deciTé,ste ,oa,quél, con 10 que no se iprodu
ce más que confusión. ' 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la 
indicación del Ihonorruble señor lVI:artínez 
Montt" en Iforma ,de artículo nuevo. 

~-1corda,do. 
El señor Secretario. - Están pendien.tes 

los artículos 18 y 19. 
El señor Martínez Montt. - Como no 

quiero que ,se retrase el ,despacho de este 
proyecto y, en caso necesario, podria' trami
tarse un ;proyecto de ley ,alparte resp'ecto 
elel seguro ,de des gravamen, no insisto en 
mi petición anterior, a finne 'que se aprue
be el proyecto en Ila forma ,que viene de la 
Comisión. 

El señ 01' 'Cruchaga (Presidente). - 'Si no 
hay inconveniente se acordará suprimir los 
artículos 18 y 19, como lo propone la Co-
<misión. ' 

AcordR.do. 
. Queda terminada la discusión de este pro
yecto. 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
honorable señor BÓl'lquez ha'bía pedi:do la 
palabra. 

Bl señor Bórquez. - He enviado una in
dicación a la Mesa. , 

El señor Lira Infante. -. La ind'icaJción 
formullada IPodría no ser ,procedente en este 
momento; pero, como se trata de una peti
ción Ique formulamos -los ,senadores de la 
representa'ción de Va1di~ia, Su Señoría, 
haciendo uso ,del dereooo 'que le COnfiere el 
Reglamento, .podría Incluir el proyecto co
rrespondiente en la Tab1!a de Fácil Despa
cho de la sesión de mañana. 

El señor Secretarío .• - Ila'bríaqup- exi
mir:lo del trámite de ,Comis'ión, lo 'que es ma
teria. de ,Primera Hora. 

El señor Cruchaga (Presidl.lnte). - La. 
Mesa renovará· mañana, olPortunamente, la 
petici6n de los señores :Senooores, para exi
mir eÍproyecto del trámite de Comisión y 
tratarlo en la' Tabla ide Fláci,1Despa-cho. 

Por acuerdo de la :Sala,ha sido suprimi
da' la sesión de 7 :a oS. 

./ 

Se lev,anta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7.20 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe ,ne la Redacción. 
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